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DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se aprueban 
definitivamente los «Proyectos de infraestructura y su
perestructura de la variante del trozo noveno de la 
sección tercera del ferrocarril, de Baeza a Albacete».

Por Ordenes ministeriales de dieciséis de junio de mil 
noyecientos cincuenta y uno y veintitrés de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro fueron aprobados técnica

mente los «Proyectos de infraestructura y superestructu
ra de la variante del trozo noveno de la sección tercera 
del ferrocarril de Baeza a Albacete», cuyos presupuestos 
de contrata ascienden a dieciséis millones setecientas 
veintinueve mil quinientas cuarenta y nueve pesetas con 
setenta y cinco céntimos y treinta y tres millones cuatro
cientas sesenta y un mil novecientas cuarenta y cuatro 
pesetas con treinta céntimos, respectivamente, importan
do la . suma de ambos cincuenta millones ciento noven
ta y un mil trescientas cuarenta y cuatro pesetas con cin
co céntimos.

La construcción y puesta en servicio del referido trozo 
noveno, cuyo final habrá de enlazar con la estación de 
Albacete, permitirá el acceso desde dicha, población a las
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testantes obras en curso de ejecución en la Sección ter
cera, y facilitará en gran medida la terminación de las 
mismas.

La ejecución de la superestructura exige, para ser rea
lizada con rapidez y garantías suficientes, estar a cargo 
de un constructor experimentado y especializado en esta 
clase de trabajos, siendo también conveniente, para evi
tar interferencias en la obra, que infraestructura y super
estructura se ejecuten por un constructor único. Las ra
zones expuestas colocan indudablemente a estas obras 
entre las que el apartado tercero del artículo cincuenta 
y cuatro de la Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos clasifica para su adjudicación por 
concurso.

En virtud de lo expuesto, previa deliberación del Con
sejo de Ministros, a propuesta del de Obras Públicas y 
visto el dictamen del Consejo de Estado,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueban definitivamente los 
«Proyectos de infraestructura y superestructura de la 
variante del trozo noveno de la sección tercera del fe
rrocarril de Baeza a Albacete», cuyos presupuestos de 
ejecución por contrata ascienden a dieciséis millones se
tecientas veintinueve mil quinientas cuarenta y nueve 
pesetas con setenta y cinco céntimos, y treinta y tres mi
llones cuatrocientas sesenta y un mil novecientas cua
renta y cuatro pesetas con treinta céntimos, respectiva
mente, importando la suma de ambos cincuenta millones 
ciento noventa y un mil trescientas cuarenta y cuatro 
pesetas coñ cinco céntimos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por contrata, adjudicada mediante 
concurso a un solo postor, las obras de los mencionados 
proyectos, como comprendidos en el apartado tercero del 
artículo cincuenta y cuatro de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos.

Artículo tercero.—Para la ejecución de las citadas obras 
se autoriza un gasto  ̂total de cincuenta millones ciento 
noventa y un mil trescientas cuarenta y cuatro pesetas 
con cinco céntimos, distribuidas en las anualidades si
guientes:

Año mil novecientos cincuenta y cinco, seis milloiies 
de pesetas.

Año mil novecientos cincuenta y seis, diez millones 
de pesetas.

Año mil novecientos cincuenta y siete, quince millones 
de pesetas.

Año mil novecientos cincuenta y ocho, diecinueve mi
llones ciento noventa y un mil trescientas cuarenta y 
cuatro pesetas con cinco céntimos.

Total, cincuenta millones ciento noventa y un mil tres
cientas cuarenta y cuatro pesetas con cinco céntimos.

Artículo cuarto.—El plazo de ejecución de las obras 
será de treinta meses, a contar desde la fecha de publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la ad
judicación del concurso.

Artículo quinto.—Todos los gastos que origínen las 
obras se abonarán con cargo a las consignaciones esta
blecidas o que se establezcan, o a las autorizaciones de 
emisiones de Deuda que para construcción de nuevos fe
rrocarriles figuren en los Presupuestos Generales del Es
tado o en Leyes especiales.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Obras Públicas se 
adoptarán las medidas oportunas para el cumplimiento 
de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco,

FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y  DE ANGULO

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se aprueba 
definitivamente el «Proyecto de superestructura del ra
mal de Tudela-Veguín a Lugo de Llanera». 
El estado general de adelanto de las obras de infra

estructura del ramal de Tudela-Veguín a Lugo de Lla

nera aconseja preparar la realización de las de superes
tructura para poner en servicio el ramal citado, con lo 
que se obtendrá una gran mejora en el transporte del 
carbón desde la mina hasta el mar.

La naturaleza de los trabajos de superestructura exige 
inexcusablemente una especialización y una disponibili
dad de elementos también especiales, que colocan indu
dablemente estas obras entre las que el apartado tercero 
del artículo cincuenta y cuatro de la Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos clasifica 
para su adjudicación por concurso.

Por lo expuesto, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Obras Públicas y visto el 
dictamen del Consejo de Estado,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba definitivamente el «Pro
yecto de superestructura del ramal de Tudela-Veguín a 
Lugo de Llanera», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de treinta y seis millones trescientas dieciocho 
mil seiscientas treinta pesetas con treinta y dos céntimos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por contrata, mediante concurso, 
las obras de referencia, como comprendidas en el apar
tado tercero ael artículo cincuenta y cuatro de la Ley de 
veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos.

Artículo tercero.—Para la ejecución de las citadas obras 
se autoriza un gasto total de treinta y seis millones tres
cientas dieciocho mil seiscientas treinta pesetas con trein
ta y dos céntimos, distribuidas en las anualidades si
guientes:

Año mil novecientos cincuenta y cinco, cuatro millo
nes quinientas mil pesetas.

Año mil novecientos cincuenta y seis, doce millones de 
pesetas.

Año mil novecientos cincuenta siete, doce millones 
de pesetas.

Año mil novecientos cincuenta y ocho, siete millones 
ochocientas dieciocho mil seiscientas treinta pesetas con 
treinta y dos céntimos.

Artículo cuarto.—El plazo de ejecución de las obras 
será de diez meses a contar de la fecha de publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la adjudicación 
de las mismas.

Artículo quinto.—Todos los gastos que originen las obras 
se abonarán con cargo a las consignaciones establecidas 
o que se establezcan, o a las autorizaciones de emisiones 
de Deuda que para construcción de nuevos ferrocarriles 
figuren en los Presupuestos Generales del Estado o en 
Leyes especiales.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Obras Públicas 
se adoptarán las medidas oportunas para el cumplimiento 
de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO
€

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para ejecutar por con
trata, mediante subasta, las obras del «Proyecto de 
edificios y obras anejas del ferrocarril de Tudela-Ve
guín a Lugo de Llanera».
Por Orden ministerial de veintitrés de marzo de mil 

novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado técnicamen
te el «Proyecto de edificios y obras anejas del ferrocarril 
de Tudela-Veguín a Lugo de Llanera», cuyo presupuesto 
de contrata asciende a cinco millones seiscientas noventa 
y cuatro mil quinientas noventa y dos pesetas con ochen
ta céntimos.

Debidamente tramitado el expediente de autorización 
del gasto con arreglo a lo que preceptúa la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
en el que ha sido visto el informe del Consejo de Estado; 
en su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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DI S P O N G O :
Artículo primero.— Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para ejecutar por contrata, mediante subasta, 
las obras del «Proyecto de edificios y obras anejas del 
ferrocarril do Tudela-Veguin a Lugo de Llanera», por su 
presupuesto de cinco millones seiscientas noventa y cua
tro mil quinientas noventa y dos pesetas con ochenta 
céntimos.

Artículo segundo.— Para la ejecución de las citadas 
obras se ^utoriza un gasto total de cinco millones seis
cientas noventa y cuatro mil quinientas noventa y dos 
pesetas con ochenta céntimos, distribuidas en las anua
lidades siguientes:

Año mil novecientos cincuenta y cinco, dos millones 
de pesetas.

Año mil novecientos cincuenta y seis, tres millones 
seiscientas noventa y cuatro mil quinientas noventa y 
dos pesetas con ochenta céntimos.

Artículo tercero.— El plazo de ejecución de las obras 
será de quince meses, a contar de la fecha de publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la adjudica
ción de las mismas.

Artículo cuarto.— Todos los gastos que originen las 
obras se abonarán con cargo a las consignaciones esta
blecidas o que se establezcan, o a las autorizaciones de 
emisiones de Deuda que para construcción de nuevos fe
rrocarriles figuren en los Presupuestos Generales del Es
tado o en Leyes especiales.

Artículo quinto.— Por el Ministerio de  ̂Obras Públicas 
se adoptarán las medidas oportunas para el cumplimien
to de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar el con
curso de las obras del «Proyecto del pantano de Ore
llana, solución B».

Por Orden ministerial de treinta y uno de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco fué aprobado definiti
vamente el «Proyecto del pantano de Orellana, solución B», 
por su presupuesto de contrata, de doscientos setenta y 
dos millones doscientas treinta y cinco mil seiscientas 
ochenta y una pesetas con sesenta y dos céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
concurso, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, asi como lo dispuesto en el artículo cincuenta y 
cuatro de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo que. a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de las obras del «Pro
yecto del pantano de Orellana, solución B», por su pre
supuesto de ejecución por contrata de doscientos setenta 
y dos millones doscientas treinta y cinco mil seiscientas 
ochenta y una pesetas con sesenta y dos céntimos, que 
se abonarán en seis anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 18 de julio de 1955 por la que 

se concede la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñafort a don José Ma
rroquín Real, Notario jubilado.
limo. Sr.: En atención a los méritos y 

circunstancias que concurren en don José 
Marroquín Real Notario jubilado,
* Este Ministerio ha tenido a bien conce
derle la Cruz de Honor de San Raimundo 
de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1955.

ITURMENDI 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 18 de julio de 1955 por la que 
se concede la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñafort a don Eduardo 
Fuentes Cervera, General del Cuerpo 
Jurídico y Registrador de la Propiedad 
jubilado.

limo. Sr.: En atención a los méritos y 
circunstancias q u e  concurren en don 
Eduardo Fuentes Cervera, General del 
Cuerpo Jurídico y Registrador de la Pro
piedad jubilado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz de Honor de San Raimun
do de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de julio de 1955.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 18 de julio de 1955 por la que 
 se concede la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñafort a Monsieur Ga
briel Le Bras, Director de A s u n t o s  
Eclesiásticos de Francia.
limo. Sr.: En atención a los méritos y 

circunstancias que concurren en Monsieur 
Gabriel Le Bras, Director de A s u n t o s  
Eclesiásticos de Francia,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
derle la Cruz de Honor de San Raimundo 
de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1955.

ITURMENDI 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 21 de julio de 1955 por la 
que se convoca oposición restringida 
entre Secretarios de la Administración 
de Justicia, para proveer Secretarías de 
los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción de la primera, segunda, ter
cera y cuarta categorías.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo 30 del Reglamento 
de 2 de julio de 1954, dictado para la 
aplicación de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953. se convoca oposición entre Se
cretarios de la Administración de Justi
cia, perteneciente a la Rama del Secre
tariado de los Juzgados de Primera Ins
tancia, conforme a las normas que segui
damente se expresan, para proveer una 
plaza de la primera categoría en el Juz
gado número 25 de los de Madrid; dos 
de la segunda, que corresponden a los 
Juzgados números 3 de Murcia y 11 de 
Barcelona; dos de la tercera, con desti
no en los Juzgados de Alcázar de San 
Juan y Tortosa, número 2, y cuatro de la

cuarta, en los de Albuñol, Los Llanos, 
Cuéllar y Falset, vacantes reservadas ai 
tumo quinto de los establecidos en el ar
tículo 14 de la expresada Ley, asi como 
las que, correspondientes al propio turno, 
se produzcan hasta el momento de ter
minarse los ejercicios.

Plomero.-—Podrán tomar parte en estas 
oposiciones los Secretarios de los Juzga
dos de Primera Instancia e Instrucción 
en activo y excedentes, con excepción de 
los comprendidos en la relación aproba
da 'por Orden de 18 de septiembre de 
1954, que optaron por pertenecer al Se
cretariado de los Tribunales Para ser 
admitidos a la oposición deberán contar 
aquéllos con un año de servicios efecti
vos en la carrera, al finalizar el térmi
no concedido para la preséntación de so
licitudes.

Las instancias, firmadas por los inte
resados, se dirigirán a la Dirección Ge
neral de Justicia, debiendo tener entra
da en el Registro General de la Subse
cretaría del Ministerio de Justicia den
tro del plazo de treinta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Los que 
hubieren ingresado en el Cuerpo sin opo
sición y fueren Letrados acreditarán es
te extremo documentalmente.

Los excedentes detallarán lo»  servicios 
prestados, indicando el Juzgado o Juz
gados de su destino.

A las instancias se acompañará el re
cibo que acredite haber abonado, en la 
Sección segunda de la Dirección General 
de Justicia, la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas, en concepto de dere
chos de oposición. Esta suma será de
vuelta a los solicitantes en el caso de qüe 
no sean admitidos a la práctica de los 
ejercicios.

Segundo.—El Tribunal censor de estas 
oposiciones será designado por el Minis
terio de Justicia, y se compondrá: del 
Director general de Justicia, que actúa-
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?á como Presidente, con facultades para 
delegar en un Magistrado del Tribunal 
Supremo o en un Magistrado de Térmi
no, con destino en Madrid, y, como Vo
cales. con voz y voto, figurarán: el Le
grado Jefe del Personal ael Secretariado 
de la Administración ele Justicia; un fun
cionario de la Carrera Judicial o Fiscal, 
con categoría de Magistrado o Fiscal pro
vincial, respectivamente, destinado en 
Madrid; un Catedrático de la Facultad 
de Derecho; un Letrado del Ilustre Co
legio de Abogados de Madrid, con más de 
veinte años de ejercicio profesional, de
signado a propuesta, en terna, de la Jun
ta- de Gobierno del mismo, y dos Secre
tarios de Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción, de la primera a la terce
ra categoria.

Ejercerá las funciones de Secretario el 
Letrado Jefe del Personal del Secretaria
do de la Administración de Justicia, sien
do sustituido, cuando fuere necesario, por 
el. Vocal, Secretario de Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción más mo
derno.

El Tribunal se constituirá a la mayor 
brevedad posible, dando cuenta de ello al 
Ministerio de Justicia; no podrá actuar 
con menos de cinco de sus componentes, 
y tendrá facultades para resolver cuantas 
incidencias se planteen con relación a las 
oposiciones que no estén previstas en es
tas normas. Sus resoluciones se dictarán 
pór mayoría de votos de los asistentes, y 
contra sus acuerdos no se dará recurso 
alguno.

Tercero.—De cada sesión que el Tribu
nal celebre se levantará un acta por el 
Secretario, que será leída al comenzar la 
sesión siguiente, y hechas, en su caso, 
las rectificaciones que procedan, se au
torizará con la firma del Secretario y el 
visto bueno de quien, presida.

Cuarto.—Terminado el plazo de pre
sentación de las instancias se pasarán 
al Tribunal calificador para su examen, 
con nota marginal, suscrita por el Jefe 
de la Sección correspondiente, quê  acre
dite tanto la categoría a que el solicitan
te pertenece como su situación y servi
cios, y dentro de fos treinta días siguien
tes, previa la información que en cada 
caso juzgue necesario o conveniente, de
cidirá, sin ulterior recurso, acerca dé la 
admisión de los aspirantes, publicándose 
la oportuna lista en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Al propio tiempo se 
fijarán el local, dia y hora en que se 
haya de verificar el sorteo de los oposi
tores para determinar el orden con que 
han de actuar en los ejercicios.

Quinto.—La lista con el resultado del 
sorteo se expondrá en el tablón de edic
tos donde el Tribunal celebre sus sesio
nes, autorizada por el Secretario del mis
mo, con el visto bueno del Presidente.

Sexto.—Los ejercicios serán dos: uno 
oral y otro escrito, públicos y eliminato- 
yios amoos.

El primer ejercicio consistirá en con
testar verbalmente, en el plazo máximo 
de una hora, sin preparación alguna, tres 
temas sacados a la suerte, relativos a las 
materias siguientes: uno, de Derecho ci
vil español, común y foral; uno, de De
recho penal, y uno, de Derecho Mer
cantil

El segundo ejercicio, que sólo podrán 
realizar los aprobados en el primero, con
sistirá en contestar por escrito, conce
diéndose al efecto un plazo máximo de 
seis horas, dos temas sacados a la suer
te, también uno de Derecho procesal ci
vil y otro de Derecho procesal penal.

El Tribunal podrá dividir a los oposi
tores en grupos para efectuar este ejer
cicio, desarrollando cada grupo los mis
mos temas, sin que los actuantes puedan 
valerse de texto alguno. Concluido el 
ejercicio se firmará por el opositor, en
tregándolo al Vocal del Tribunal que es
tuviera presente, quien lo cerrará bajo 
Sobre firmado por ambos.

Los opositores deberán leer personal

mente sus respectivos trabajos* y  si no 
comparecieran a leerlos, lo haría otro 
opositor, designado por ellos, y. en su de
fecto, el Secretario deí Tribunal.

Para la práctica de los ejercicios la Di
rección General de Justicia redactará el 
prigrama sobre las materias objeto de los 
mismos, eme se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y la opo
sición dará comienzo, previo señalamien
to del local, día y hora, pasados tres me
ses siguientes a dicha publicación.

Séptimo.—En uno y otro ejercicio ha
brá dos convocatorias, y el opositor que 
deje de comparecer en ambas quedará 
decaído de su derecho.

Octavo.—Concluido el acto público de 
cada ejercicio, el Tribunal, en sesión se
creta, votará la aprobación o desaproba
ción de los que hayan actuado, sin que 
ninguno de los\ Vocales pueda abstenerse. 
Seguidamente, procederá a la calificación 
de los aprobados, dando a cáda opositor 
el número de puntos que determine su 
valor relativo.

Noveno.—Cada miembro del Tribunal 
podrá conceder de imo a diez puntos por' 
tema en el primer ejercicio, y en el se
gundo ejercicio hasta el veinte por el tema 
de Derecho procesal civil, y hasta quince 
por el de Derecho procesal penal. Las 
puntuaciones serán sumadas dividiéndose 
el total por el número de Vocales; la ci
fra del cociente constituirá la califica
ción, considerándose desaprobado, sin fi
gurar por tanto en la lista que se expon
drá el público, el opositor que no alcan
zase dieciséis puntos en el primer ejer
cicio y dieciocho en el segundo.

Décimo—Terminados los ejercicios se 
sumarán los puntos obtenidos en los mis
mos por cada opositor con objeto de fi
jar el orden con que han de figurar en 
la propuesta, que el Tribunal elevará al 
Ministerio de Justicia para su aproba
ción, si procede. En el caso de que dos 
o más opositores tuvieran igual puntua
ción se dará preferencia al de mayor edad.

Undécimo.—Para obtener plaza de la 
primera categoría habrán de computarse 
al opositor más de cincuenta puntos co
mo total; para obtener plaza de la se
gunda, más de cuarenta y cinco puntos; 
para obtener plaza de la tercera, más de 
cuarenta puntos, y para obtener plaza 
de la' cuarta más de treinta y cuatro 
puntos. No podrán ser propuestos para la 
plaza de la categoría segunda los oposi
tores que no reúnan la cualidad de Le
trados, y, en ningún caso, la propuesta 
del Tribunal contendrá en cada categoría 
un número de aspirantes superior al de 
las plazas convocadas, entendiéndose des
aprobados los que no figuren en ella.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1955.

i ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de julio de 1955 por la que 
se designa el Tribunal Censor de los 
ejercicios de oposiciones restringidas entre 

 Secretarios de la Administración de 
Justicia de la Rama del Secretariado 
de los Juzgados de Primera instancia e 
Instrucción convocadas por Orden de 21 
del propio mes.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 30, en relación con 
el 12, ambos del Reglamento de 2 de julio 
de 1954. dictado para la aplicación de la 
Ley de 22 de diciembre de 1953,

Este Ministerio acuerda qué el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de las 
oposiciones convocadas por Orden de fe
cha 21 del ¿ctual mes, para proveer por 
oposición restringida entre Secretarios de 
la Administración de Justicia, pertene

cientes a la Rama del Secretariado de lo# 
Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción, plazas de la primera, segunda, ter
cera y cuarta categoría, se constituya en 
la forma que sigue: Presidente, don Ma
nuel Ruiz Gómez. Magistrado del Tribu
nal Supremo, por delegación de V. I., y 
CGmo Vocales, don Francisco Murcia Cas
tro, Letrado Mayor de término, Jefe del 
Personal del Secretariado de la Adminis
tración de Justicia; don Juan Herre.ra Ra
yes, Magistrado, Juez de Primera Instan
cia número 7 de los de Madrid don Ursi- 
ciño Aivarez Suárez, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
Central, y don Carlos Viada López Puig- 
cerver y don Manuel Cornelias Salmerón, 
Secretarios, respectivamente, de los Juzga
dos de Primera Instancia e Instrucción 
números 6 y 14 de esta capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a ‘ V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1955.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de julio de 1955 por la 
que se convoca concurso-oposición entre 

Jueces comarcales para su promoción 
a la categoría tercera de Jueces 

municipales.

limo. Sr.: A fin de cubrir las vacantes 
actualmente existentes en la categoría 
tercera de Jueces Municipales se hace 
preciso, de conformidad con las disposi
ciones vigentes, anunciar el correspon
diente concurso-oposición entre Jueces 
Comarcales para su promoción a Jueces 
Municipales 

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—Se convoca concurso - oposi
ción entre Jueces Comarcales para su 
promoción a la tercera categoría de Jue
ces Municipales, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 28 del Decreto 
de 25 de febrero de 1949. El número de 
declarados aptos no podrá «exceder de 
diez, que corresponden al de las vacantes 
que han de cubrirse.

Segundo.—El concurso-oposición se ce
lebrará en Madrid ante uñ Tribunal pre
sidido por el Director general de Justicia 
o persona en quien delegue, y del que 
formarán parte como Vocales un funcio
nario de las Carreras Judicial o Fiscal, 
un Profesor de la Facultad de Derecho 
o de la Escuela Judicial, un Juez Muni
cipal y un funcionario del Ministerio de 
Justicia adscrito a la Subdirección Ge
neral de Justicia Municipal, que actuará 
de Secretario del Tribunal.

Tercero.—Podrán participar los Jueces 
Comarcales sin nota desfavorable en su 
expediente y con cinco años al menos 
de servicios efectivos en la Carrera, de 
conformidad con el precepto antes citado. 
Los que deseen tomar parte en el con
curso-oposición lo solicitarán por instan
cia dirigida al Ministerio de Justicia en 
el plazo de treinta días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. Si el día 
en oue termina el plazo fuere festivo, se 
entenderá prorrogado hasta el siguiente 
día hábil.

Los funcionarios con destino "en las Is
las Canarias podrán formular su petición 
por telégrafo, sin perjuicio de remitir 
por correo la correspondiente instancia 
al Ministerio de Justicia.

En la instancia deberán manifestar los 
concursantes los títulos facultativos o 
profesionales que posean, distinciones,’ ho
nores y condecoraciones que les hayan 
sido concedidas, méritos y servicios pro
fesionales, certificaciones de estudios, pre
mios ordinarios y extraordinarios, traba-
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j os científicos publicados, etc., debiendo  
unir a la misma los documentos que los I 
Justifiquen. A^compañarán igualmente el I 
récibo que acredite el pago de la cantidad 
de 200 pesetas que en concepto de dere
chos de examen habrán de hacer efecti
vas en la Habilitación de la Subdirección 
General de Justicia Municipal.

Cuarto.—Presentadas las solicitudes en 
©1 Ministerio de Justicia se formará un 
expediente por cada solicitante, integra
do por los siguientes documentos:

1.° Instancia del interesado con los I 
documentos que acompaña. 1

2.o .Certificación de la Sección corres- í 
pondiente en la que se haga constar:

a) Número del escalafón y categoría 
del concurrente.

b) Destino que desempeña.
c) Fecha de ingreso en el Cuerpo.
d) Servicios efectivos prestados en la 

Carrera. |
e) Juzgados que ha desémpeñado.
f) Servicios especiales y otras condi

ciones y circunstancias que sea preciso 
hacer constar para determinar la actua
ción profesional del solicitante.

Quinto.—Por el Tribunal calificador se | 
procederá al examen de los expedientes 
de los concursantes, pudiendo solicitar su 
ampliación en los casos que estime nece
sarios, eliminando de la convocatoria sin 
Ulterior recurso a aquellos de cuyo ex
pediente resulten causas que justifiquen I 
su exclusión, y formará con el resto la 
lista definitiva de admitidos, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Al propio tiempo se fijará el 
local, día y hora en que se ha de verificar 
el sorteo de los opositores.

Sexto—Para verificar el sorteo se for
mará una relación por riguroso orden al
fabético de apellidos y se sacará a la 
suerte un letra, dándose el número uno 
al opositor que encabece la misma y a I 
partir de él, de una manera correlativa, j 
el correspondiente a los demás opositores. | 
El resultado de este sorteo se publicará 
en e\ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y el 'orden que en él se establezca servirá 
para todos los actos en que los interesa
dos hayan de intervenir.

Séptimo.—Las oposiciones no comenza
rán hasta transcurrido el plazo de tres 
meses, contados desde la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El programa que ha de regir para el 
primer ejercicio es el publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 119, de 28 de abril de 1952.

El Tribunal calificador acordará el día 
y. hora en que han de dar comienzo los 
ejercicios y el local en que han de efec
tuarse. Este acuerdo será publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de todos los intere
sados.

Él Tribunal no podrá actuar válida
mente en las sesiones que celebre si no 
concurren ai menos tres de sus miembros. 
Por ausencia justificada el Presidente 
será sustituido por el Vocal más antiguó 
y el Secretario por el más moderno.

Octavo.—Los ejercicios de este concurso- 
oposición serán dos y tendrán carácter 
teórico-práctico.

El primero, teórico y oral, consistirá en 
cóntestar en él plazo máximo de una 
hora cuatro temas sacados a la suerte 

. que integran el programa, correspondien
tes a las materias siguientes: uno de De
recho Civil, otro de Derecho Mercantil y 
Registro Civil, otro de Derecho Penal y 
otro de Derecho Procesal.

El segundo ejercicio, práctico y escrito,
' tendrá por objeto el examen y resolución 

por ios opositores en el plazo máximo de 
dos horas de Un supuesto práctico sobre 
alguna de las materias /de Derecho Civil, 
Mercantil, Registro Civil, Derecho Penal 
6 Procesal que fije el Tribunal e n t r e  
Ips asuntos que corresponden a la com
petencia de la Justicia Municipal.

Noveno.—Cada miembro del Tribunal 
podrá otorgar de uno a cinco puntos en 
cada uno de los temas a contestar en el 
primer ejercicio.

La calificación se hará dividiendo el 
número de puntos que se obtengan por el 
de Vocales que hayan puntuado y el co
ciente será el resultado.

No se considerará aprobado el que no 
obtuviere calificación superior a diez 
puntos.

La calificación se expondrá diariamente 
al público y se expresará el número de 
puntos alcanzados por cada opositor, sin 
hacer mención de los que hubieren sido 
desaprobados.

Para este ejercicio se harán dos lla
mamientos; los que no se presenten al 
segundo cualquiera que fuese la causa 
perderán su derecho a tomar parte en el 
concurso-oposición.

Décimo.—Para el desarrollo del segundo 
ejercicio el Tribunal podrá dividir a los 
opositores en el número de grupos que 
estime conveniente para actuar cada día. 
Cada grupo convocado actuará el día que 
se le señale.

En este ejercicio podrán los concur
santes consultar los textos legales que 
estimen necesarios y que el Tribunal les 
permita, y que se proporcionarán por si 
mismos.

Concluido el ejercicio o llegada la hora 
fijada para su terminación cada opositor 
lo firmará y entregará al Vocal del Tri
bunal que estuviere presente, cerrado bajo 
sobre, con el nombre y número del opo
sitor.

Undécimo.—Los ejercicios una vez co
menzados no podrán ser suspendidos si 
no es por causa justificada y en virtud 
de acuerdo del Tribunal calificador. Si 
esta suspensión fuere por más de cinco 
días hábiles el acuerdo deberá ser apro
bado por Orden ministerial, en la que 
se consignará el día que ha de continuar 
la práctica de los ejercicios.

Duodécimo.—El Secretario del Tribunal 
calificador extenderá con el visto bueno 
del Presidente las correspondientes actas 
de las sesiones que se celebren, en las 
que se hará constar el resultado de las 
mismas. En las referentes a las califica
ciones de los opositores se hará constar 
también las puntuaciones obtenidas por 
cada uno de ellos.

Décimotercero.—Terminada la escritura 
del segundo ejercicio el Tribunal se íe- 
unirá en las sesiones periódicas y suce
sivas que sean necesarias a fin de pro
ceder a la calificación de los interesados.

Para llevar a cabo esta calificación el 
Tribunal ileerá los trabajos realizados por 
los concursantes y en vista de su resul
tado y teniendo en cuenta la puntuación 
obtenida en el primer ejercicio y los mé
ritos que resulten de los expedientes de 
los mismos acordará la declaración de 
apto o no apto de cada opositor para ser 
ascendido a la categoría tercera de Juez 
Municipal.

Finalmente el Tribunal formará la lis
ta general de los declarados aptos, que 
será la propuesta que elevará al Minis
terio de Justicia.

Décimocuarta.—Al día siguiente hábil 
a aquel en que se hubiere firmado la pro
puesta el Presidente del Tribunal la re
mitirá a este Ministerio con el expedienté 
del concurso-oposición practicado, el li
bro de actas, los ejercicios efectuados y 
los expedientes de los concursantes.

El Ministerio de Justicia resolverá sin 
ulterior recurso sobre la aprobación de 
la propuesta, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1955.

ITURMENDI 

limo. Sr, Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 16 de julio de 1955 por la 

que se crea la Mutua Benéfica de Por
teros al servicio del Ministerio de Ha
cienda y aprobando su Reglamento.

limos. Sres.: La necesidad de fomentar 
y proteger el espíritu de previsión de loa 
funcionarios públicos determinó la crear 
ción de diversas Mutualidades en el Mi
nisterio de Hacienda, que abarcan a la 
totalidad de los funcionarios de dicho 

• Departamento.
Esta necesidad ha de afectar asimismo 

al personal subalterno que presta servi
cios en el referido Ministerio, tal vez más 
acusadamente por tratarse de funciona
rios que perciben sueldos modestos, a los 
que, lógicamente, resulta difícil cubrir 
por si mismos y de manera individual 
esta clase de atenciones.

La especial organización mutualista 
del Ministerio de Hacienda con la crea
ción de diversas entidades benéficas di
ferenciadas por Cuerpos o grupos de 
Cuerpos afines o especialidades y las pe
culiaridades muy especiales del personal 
de Porteros que pueden prestar servicios * 
indistintamente en cualquier Departa
mento ministerial, y las relativas al in
greso en el Cuerpo de Porteros que al 
presente sólo pueden tener acceso a él 
los retirados del Ejército, Guardia Civil 
o Policía Armada, impiden la integra
ción de este personal en cualquiera de 
las Mutualidades que hoy existen en el 
Ministerio.

Por todo ello resulta aconsejable la 
creación de una entidad mutualista para 
el personal del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles que presten servi
cios en el Ministerio de Hacienda.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien acordar lo siguiente:

Primero Por la presente Orden mi
nisterial se crea la Mutua Benéfica de 
Porteros del Ministerio de Hacienda, en
tidad que gozará de personalidad jurídi
ca y capacidad patrimonial, y estará in
tegrada obligatoriamente por todos los 
funcionarios del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles que presten ser
vicios en dicho Departamento.

Segundo. Serán fines de la Mutua 
prestar asistencia y ayuda a los asocia
dos que la constituyan y sus familias, en 
la forma de pensiones complementarias 
de jubilación, viudedad y orfandad y 
auxilios por defunción.

Tercero. Para la realización de sus 
fines podrá disponer la Mutua de los si
guientes recursos: a) Cuotas obligatorias 
y aportaciones voluntarias de sus asocia
dos. b) Subvenciones oficiales y particu
lares. c) Donativos de terceras personas,
d) Intereses y rendimientos del capital 
de la Mutua.

Cuarto. Los derechos de los asociados 
se establecerán en función del tiempo 
que hayan pastado sérvicios en el Mi
nisterio de Hacienda.

Quinto. En tanto no disponga este 
Ministerio lo contrario, la Mutualidad de 
Funcionarios de la Hacienda Pública 
ejercerá una acción tutelar de dirección 
y gobierno sobre la Mutua Benéfica de 
Porteros de Hacienda, sin perjuicio de 
la total independencia de ésta en cuan
to a sus recursos v prestaciones.

Sexto. Se aprueba él Reglamento por 
el que ha de regirse la Mutua Benéfi
ca de Porteros de Hacienda, que se con
siderará como anexo a la presente Or
den ministerial.

Séptimo. Los beneficios a conceder 
por la Mutua Benéfica se aplicarán con 
efectos reatroactivos en los casos de fa
llecimiento o jubilación ocurridos a par
tir de la fecha de l de julio de 19470
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ai bien I o b  efectos económicos, tan to  pa
ra  el pago de las cuotas como para el 
abono de pensiones y auxilios, comenza
rán  en la fecha en que tenga efecto la 
presente disposición.

Octavo. La creación de la M utua Be
néfica de Porteros de H acienda y la- 
aprobación de su Reglam ento causará 
efectos desde el día 1 de julio de 1955. 

M adrid 1G de julio de 1955.

GOMEZ DE LLANO

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio  y Presidente de la M utualidad 
de Funcionarios de la H acienda Pú
blica.

REGLAMENTO 
DE LA MUTUA BENEFICA DE LOS 

PORTEROS DEL MINISTERIO
DE HACIENDA

CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza, fines y medios de la 
Mutua

ARTICULO PRIM ERO 

Naturaleza de la Institución

1. La M utua Benéfica de los Porteros 
del Ministerio de H acienda es una Ins
titución con carácter de auxilio y previ
sión investida de personalidad juríd ica 
plena, con capacidad patrim onial, cons
titu id a  por todos ios porteros adscritos al 
M inisterio de Hacienda.

2. La M utua ten d ía  plena autonom ía 
económica, constituyendo sus recursos ios 
que establece este Reglamento, que serán 
exclusivam ente aplicados al sostenim ien
to  de las prestaciones que con arreglo al 
m ismo se reconozcan a Jos afiliados. En 
el orden adm inistrativo su gestión esta
rá  dirigida y tu telada por la M utualidad 
de Funcionarios de la Hacienda Pública 
con arreglo a las norm as que se señalan  
en el presente Reglamento.

ARTICULO 2.o

Carácter obligatorio de la Mutua bené
fica

1. P a ra  ios porteros que presten servi
cio en el M inisterio de H acienda será 
obligatorio pertenecer a  la M utua bené
fica y satisfacer las cuotas establecidas 
en el articulo quinto de este Reglam en
to  m ien tras se encuentren en activo'O  en 
situación de excedencia forzosa por re
form a de p lantilla  o causa equivalente, 
siem pre que dicha situación se produzca 
hallándose prestando servicio en el Mi
nisterio  de Hacienda.

2. Los porteros que dejen de encon
tra rse  en alguna de las situaciones indi
cadas en el párrafo  anterio r por haber ce
sado en el servicio activo o excedencia 
forzosa, y ios que cesen en el M inisterio 
de H acienda por pasar a  prestar servicio 
en otro D epartam ento, seguirán pertene
ciendo a  la  M utua con carácter de socios 
«no activos», dejando de satisfacer las 
cuotas correspondientes m ientras no re
ingresen al servicio del Ministerio de Ha
cienda. Se en tenderán  comprendidos en 
este caso todos ios porteros que pasen a 
la  situación de excedentes voluntarios, 
cesantes, separados del servicio por acuer
do recaído en expediente gubernativo y 
los que cesen de prestar servicios en el 
M inisterio de Hacienda.

ARTICULO 3.o

Fines de la Mutua benéfica

1. Los fines de ia M utua son de pre
visión y auxilio para  todos los asociados 
de núm ero de la misma, com prendiendo 
los beneficios siguientes:

1.° Concesión de pensiones comple

m entarias de jubilación, viudedad y or
fandad.

2.° Auxilio por defunción.
2. Estos fines podrán ser am pliados 

cuando las posibilidades de la M utua lo 
perm itan, si la superioridad lo aprueba 
después de oír al Consejo de A dm inistra
ción de la M utualidad de Funcionarios 
de la  H acienda Pública.

ARTICULO 4.°

Recursos

C onstitu irán  el haber social de la In s
titución :

a) Las cuotas de los asociados.
b) Las subvenciones oficiales o par

ticulares que se concedan.
c ) Donativos de terceras personas.
d) In tereses y rendim ientos del capi

ta l de la Asociación.
e) O tros recursos que puedan arbi

tra rse  previa aprobación de la  Superio
ridad

CAPITULO II 

Recaudación y  administración de ios 
recursos de la Mutua

ARTICULO 5.°

Cuotas de los asociados

1. Los porteros adscritos al M iniste
rio de H acienda integrados en la Mutua, 
contribuirán  obligatoriam ente al sosteni
m iento de la  m ism a en la form a si
guiente:

1 por 100 sobre ei haber íntegro men
sual de los sueldos no superiores a  8.400 
pesetas anuales.

2 por 100 sobre ios sueldos superiores a  
8.400 pesetas, sin llegar a  12.600 pesetas.

3 por 100 sobre los sueldos iguales o 
superiores a  12.600 pesetas.

2. A los efectos de determ inar el tipo 
correspondiente de la an terio r escala, no 
serán  adicionadas al sueldo anual las dos 
pagas ex traord inarias concedidas por el 
Estado a sus funcionarios. No obstante, 
sobre d ichas pagas extraord inarias se de
trae rá  la cuota de la M utua aplicando el 
mismo tipo que por su sueldo anual co
rresponda a  cada asociado de conformi
dad con la an terio r escala.

3. Los jubilados contribuirán  con el 
mismo tipo de descuento que viniera gra
vando los haberes activos, pero girado 
sobre el im porte de la pensión comple
m en taria  concedida por la  M utua.

ARTICULO 6.o 

Recaudación de recursos

1. Las cuotas que hayan  de satisfacer 
los asociados con arreglo al presente a r
tículo se h a rán  efectivas en la form a si
guiente:

Los H abilitados liquidarán en la nómi
n a  de porteros el tan to  por ciento co
rrespondiente, utilizando p ara  ello dos 
columnas, una  destinada al tipo de des
cuento y o tra  p ara  el im porte. Al final 
de la m ism a se h a rá  constar en la liqui
dación el to ta l que corresponda a  la 
M utua.

La Ordenación, al expedir los m anda
m ientos de pago, an o ta rá  en el caje tín  
correspondiente, en form a análoga a la 
em pleada p ara  los impuestos de U tilida
des, Pagos, etc., el descuento pertene
ciente a  la M utua.

Las O ficinas O rdenadoras del pago 
ano tarán  en el caje tín  de la  clasificación 
de valores la  p a rtida  liquidada a favor 
de la M utua, que h ab rá  de ser desconta
da en formalización.

Este descuento se aplicará, por medio 
de m andam iento de ingreso de form ato 
especial para  este caso, a un concepto 
de operaciones del Tesoro del grupo 
«Acreedores». Las cartas de pago de es
tos ingresos se conservarán por el H abi

litado de la M utua, que las relacionará 
m ensualm ente, proponiendo ol Delegado 
de Hacienda en las provincias su de
volución en formalización para  aplicar 
su im porte a  «Giros y Valores». A ntes 
de proceder a esa. devolución se hab rá  
comprobado su exactitud  con la cuen ta  
de Tesorería de la provincia, debiendo 
efectuarse esta operación dentro  de la 
prim era quincena del mes siguiente a  
que corresponda.

La ca rta  de pago de «Giros y Valores» 
se enviará por el H abilitado a las Ofi
cinas C entrales de la M utua para  su 
formalización en la Intervención C entral 
de Hacienda, con aplicación al concepto 
correspondiente de «Acreedores» en la  
cuenta de Tesorería de la C entral.

La Intervención C entral abonará m en
sualm ente, por medio de un m andam ien
to de pago en metálico, el saldo de esta 
cuen ta  en fin del mes anterior, previa, 
petición del Consejo de Administración.

T ratándose de haberes librados por la  
Tesorería C entral, los H abilitados proce
derán  como en el caso anterior, y la  
aplicación del descuento correspondiente 
a la M utua se h a rá  d irectam ente al con
cepto de «Operaciones» de la cuen ta  de 
Tesorería de la Intervención Central.

La Intervención C entral facilitará  m en
sualm ente a las Oficinas de la M utua 
una  relación de los ingresos efectuados 
en dicho período.

2. Los auxilios y subvenciones de toda  
índole se percibirán en las fechas fijadas 
y su im porte se ingresará en la cuenta  co
rrien te  de la M utua en la mism a fecha 
en que se hagan efectivas.

3. T ratándose de intereses de resguar
dos o de títu los de la Deudla, el T e
sorero acordará las m edidas pertinen tes 
para  su realización e ingreso inm ediato 
en la época de los vencim ientos respec
tivos.

I 4. El Consejo de A dm inistración de 
I la M utualidad de Funcionarios de la H a

cienda Pública podrá variar los procedi
mientos de recaudación establecidos en 
este artículo cuando lo estime oportuno, 
salvo cuando éste implique variación en 
los epígrafes de las cuentas del Estado, 
en que se efectuará m ediante O rden m i
nisterial.

ARTICULO 7.°

Ingreso de los recursos

1. Todos los fondos que se recauden 
o perciban por la M utua Benéfica se 
ingresarán en la cuenta corriente abier
ta  a nombre de la m ism a en el Banco 
de España en M adrid y no podrá ex
traerse de ella cantidad alguna sin pre
vio acuerdo de la Ju n ta  D irectiva y or
den del Presidente. El talón contra el 
Banco irá au t ir izado por el Presidente, 
In terven tor y Tesorero.

2. De toda cantidad re tirada  se h a rán  
las oportunas anotaciones en los libros de 
contabilidad

ARTICULO 8.°

Inversión de recursos

La M utua Benéfica, previo acuerdo del 
Consejo de Adm inistración de la M utua
lidad, invertirá  la parte  de los fondos 
recaudados que no se considere necesa
ria  para  las atenciones y los gastos co
rrientes en valores del Estado, títu los de 
ren ta  fija debidam ente garantizados o in 
muebles. Los valores que se adquieran se 
depositarán a nombre de la Ins titución  
en el Banco de España. Los productos se 
ibonarán en la cuenta corriente de- la 
Asociación en las épocas de su venci
miento, siendo de cargo del Tesorero las 
gestiones necesarias para  el cobro de los 
mismos, así como la ejecución de los 
acuerdos de compra, pignoración o ven ta  
de los títulos.
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CAPITULO III 

Registro de los socios

ARTICULO 9º
Socios que constituyen la Mutua Benéfica

1. La Mutua Benéfica estará consti
tuida por socios honorarios, protectores y 
de número.

2. Son socios honorarios los Ministros. 
Subsecretarios del Departamento y aque
llos Jefes del mismo a quienes el Consejo 
designe en atención a las circunstancias 
que en los mismos concurran.

3. Son socios protectores las personas 
o entidades que deban considerarse como 
tales, a juicio del Consejo, por la ayuda 
o auxilio que hubieran prestado a la* Ins
titución.

El nombramiento de socios honorarios 
y protectores corresponde a la Junta Di
rectiva de la Mutua, dando cuenta pre
viamente al Consejo de Administración 
de la Mutualidad.

4. Son socios de número los compren
didos en alguno de los apartados siguien
tes:

a) Los Porteros en activo que presten 
servicio en el Ministerio de Hacienda o 
se hallen en situación de excedencia for
zosa a que se refiere el número 1 del 
artículo segundo de este Reglamento.

b) Los que en lo sucesivo ingresen en 
el Ministerio de Hacienda, ya sea direc
tamente o que procedan de otros Depar
tamentos ministeriales.

c) Los Porteros jubilados que perci
ban pensión de la Mutua.

ARTICULO 10 
Registros y ficheros de socios

1. Los socios se inscribirán en los li
bros registros de Secretaría, a cuyo efec
to se llevarán los siguientes:

a) Para socios de honor y socios pro
tectores.—Se abrirá por orden correlati
vo de la fecha de los acuerdos de la 
Junta Directiva por los que se concedan 
estos nombramientos.

b) Para socios de número activos.— 
La inscripción en este registro se hará 
con vista de las declaraciones iniciales 
que habrá de presentar cada asociado en 
la fecha que se señale, y en lo sucesivo, 
en el momento de tomar posesión en el 
Ministerio de Hacienda.

Estas dclaraciones contendrán, por lo 
menos, los siguientes datos: Nombre y 
apellidos del asociado; naturaleza, estado, 
nombre y edad de la esposa si estuviere 
casado: número de hijos, indicando nom
bre, edad y sexo; categoría y clase; suel
do presupuesto; cargo; destino; resumen 
de b u  vida administrativa en orden a 
los distintos destinos del asociado desde 
su ingreso en el Cuerpo de Porteros, con 
indicación de las fechas de posesión en 
cada uno de ellos. Si se trata de Porte
ros ingresados en el Ministerio de Ha
cienda procedentes de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire. Guardia Civil o Po
licía, se indicará esta circunstancia, co
mo asimismo las pensiones que disfrute 
como retirado en los Cuerpos de proce
dencia

Los asociados vendrán obligados a dar 
cuenta a la Mutua de toda variación que 
experimenten los datos contenidos en su 
declaración inicial.

c) Para socios de número no activos. 
Se inscribirán en este registro aquellos 
asociados que pasen a alguna de las si
tuaciones a que se refiere el número 2 
del artículo 2.°

d) Para socios jubilados.—Se inscribi
rán en él correlativamente todos los que 
pasen a esta situación, indicando la fecha 
de jubilación, fecha del acuerdo de con
cesión de pensión, importe de ésta, loca
lidad donde hava de percibirla y demás 
incidencias hasta su baja definitiva.

e) Para fallecidos que hayan causado 
altas de viudedad u orfandad.—Se ano

tará en cada folio la fecha del falleci
miento, del acuerdo de concesión de la 
pensión, importe de ésta, beneficiarios y 
las incidencias posteriores hasta la ex
tinción de la pensión.

í) Dr. bajas.—En .el que so anotarán 
Iris que se vayan produciendo, correspon
dientes a los distintos grupos a que se 
hace referencia en este artículo, con el 
detalle preciso para conocer en cada mo
mento su historial. Estas bajas se anota
ran, ademas, en los registros parciales 
correspondientes.

Los libros registros a que se refieren 
los apartados anteriores irán seguidos 
do un índice alfabético.

2. Como complemento y desarrollo de 
los libros registros a que se refiere el 
numero anterior habrán de llevarse los 
siguientes ficheros:

a) De socios de número activos.
b) De socios de número no activos.
O De pensiones de jubilación.
d) De pensiones de viudedad y or

fandad.
e) De bajas, con separación de las co

rrespondientes a cada grupo, cuyo fiche
ro se formará con las fichas procedentes 
de las bajas de los ficheros antes rela
cionados.

3. La Mutua Benéfica obtendrá men
sualmente de la Sección de Personal del 
Ministerio y de la Dirección General de 
a Deuda y Clases Pasivas todos los da

tos que se refieran a altas, bajas, tras
lados. cambios de destino o de situación, 
jubilaciones, fallecimientos., clasificacio
nes. etc.

4. Estos datos serán trasladados a los 
libros registros y ficheros, a fin de que 
se tenga al día el historial y situación 
de cada funcionario.

5. Cuando un Portero ingrese al ser
vicio del Ministerio de Hacienda, por el 
Habilitado de Personal le será facilitado 
un impreso de declaración inicial, a que 
se refiere este artículo. Si se trata de 
un ascciado no activo que reingrese en i 
el Ministerio, se le facilitará el corres
pondiente impreso de declaración. El in
teresado suscribirá uno u otro impreso
y lo entregará al Habilitado para su en
vío inmediato a la Mutua, sin cuyo re
quisito no le será entregado el * título 
con la toma de posesión al interesado.

CAPITULO IV

Obligaciones y derechos de losaso
ciados

ARTICULO 11 

Obligaciones de los asociados

Los socios de número activos vendían 
obligados al pago de las cuotas en la 
cuantía y condiciones establecidas en el 
artículo 5.° y al cumplimiento de los pre
ceptos de esté Reglamento que les afec
ten.

ARTICULO 12 

Derecho a la pensión

Tendrán derecho a las pensiones com
plementarías de la Mutua por jubilación, 
viudedad y orfandad las personas siguien
tes:

A) De jubilación.—Los Porteros que 
tengan la condición de socio de número 
de la Mutua que se hallen al corriente 
en el pago de sus cuotas en la fecha de 
su jubilación forzosa, con arreglo a la 
legislación de Clases Pasivas. A estos 
efectos, tendrá la consideración de for
zosa la Jubilación por imposibilidad fí
sica.

Los jubilados voluntarios no tendrán 
derecho a la. pensión complementaria 
hasta la fecha en que hubiera de pro
ducirse la jubilación forzosa legal, sa
tisfaciendo mientras tanto, si desean con
servar sus derechos, las cuotas que les 
correspondan, tomándose como regulador

e l  sueldo que disfruten en el momento 
de su jubilación voluntaria, 

j En case ese incapacidad, la pensión 
será satisfecha a la persona designada 

l judíelalmento para la administración del 
jj beneficiario.
| B.) De viudedad y orfandad.—Las viu

das y huérfanos, y en su defecto las 
madres pobres de los asociados activos o 
jubilados, con arreglo a las siguientes 
normas:

1.a Si el causante falleciese en estado 
de casado sin tener hijos, o con hijos 
mayores de veintitrés años, la viuda ten
drá derecho a. pensión, siempre que el 
causante llevare diez o más años como 
socio activo de la Mutua o de servicios 
a Hacienda si éstos son anteriores- a la 
fecha de este Reglamento. En caso con
trario. l̂a viuda sólo tendrá derecho al 
percibo' de mesadas en la cuantía esta
blecida en el apartado C) de este artícu
lo. En todo caso, la viuda tendrá derecho 
a pensión si se halla incapacitada total 
y permanentemente para el trabajo, siem
pre que la incapacidad no sea anterior 
a su matrimonio.

2 a Si el causante no contare con diez 
años de asociado activo o de servicios 
al Ministerio de Hacienda, a que se re
fiere el número anterior, pero al falle
cer dejara huérfanos menores de vein
titrés años o incapacitados, éstos perci
birán pensión complementaria de orfan
dad hasta cumplir la citada edad o 
mientras la incapacidad subsista Esta 
pensión cesará asimismo cuando los huér
fanos beneficiarios disfrutaren de ingre
sos superiores a los límites señalados en 
el artículo 15. sin que la parte de pen
sión que se pierda por esta causa acrez
ca la de los demás beneficiarios.

3a Si el causante con derecho a dejar 
pensión falleciese en estado de casado, 
sin dejar hijos de matrimonio anerior, 
la viuda tendrá derecho a la pensión in
tegra.

4.* Si falleciese en estado de casado.
dejando hijos de un matrimonio anterior 
con derecho a pensión, ésta se dividirá 
percibiendo la mitad la viuda y la otra 
mitad, por partes iguales, los hijos de 
aquél, en el caso de que viviesen en dis- • 
tinto domicilio. Si, por el contrario, con
viviesen en el mismo domicilio, la pen
sión íntegra la percibirá y administrará 
la viuda.

5.a Si el causante falleciese con hijos 
de más de un matrimonio, la pensión 
se distribuirá asignando la mitad de és
ta a la viuda, y el resto de la pensión, 
en tantas partes como hijos haya de
jado del último patrimonio v anteriores.

Ga Si el causante falleciere sin dejar 
viuda, y en caso contrario, cuando ésta 
muera o contraiga nuevo matrimonio, la 
pensión se dividirá entre los hijos va
rones y hembras menores de veintitrés 
años y los que. teniendo más de dicha 
edad, se hallasen, desde antes de cum
plirlos, imposibilitados totalmente para 
ganarse el sustento y acrediten su po
breza.

7.a Mientras viva la madre sólo ten
drán derecho les huérfanos a la pen
sión causada por el padre en el caso de 
o líe sea privada de la patria potestad. 
En estos casos se estimará que corres
ponde a la viuda la mitad, y la otra mi
tad, a los hijos, si éstos no fuesen más 
de dos. Si hubiese más de dos hijos, co
rresponderán a éstos las dos terceras 
partes, y a la viuda, la tercera parte res
tante.

8.a La viuda e hijos de asociados que, 
conforme con el artículo 17, hayan per
dido el derecho a la pensión complemen
taria, podrán recobrarla en el momento 
en que cesen las circunstancias que mo
tivaron la pérdida de aquel derecho. Asi- 
msimo tendrán el derecho al percibo de 
pensión las huérfanas mayores de vein
titrés años que se incapaciten total y 
permanentemente para el trabajo o cum
plan sesenta ños de edad, previa demos
tración en ambos casos de su pobreza. 
La concesión de estas pensiones corres-
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nderá al Consejo de Administración de 
Mutualidad, a propuesta de la Junta 

Directiva de la Mutua Benéfica.
9.a Los Porteros que contraigan ma

trimonio después de los sesenta años no 
causarán pensión de viudedad. Sin em
bargo, si de este matrimonio quedaran 
hijos, éstos tendrán derecho a la pensión 
de orfandad en las condiciones señaladas.

10. Si el asociado no dejase hijos ni 
viuda y sí madre en estado de viudez, 
ésta podrá disfrutar la pensión comple
mentaria una vez que demuestre, a jui
cio del Consejo, la pobreza de la misma. 
Esta pensión se perderá por cualquiera 
de los motivos detallados para las viudas 
y huérfanos.

C) Mesadas.—El funcionario en acti
vo o jubilado que no cause pensión de 
orfandad o viudedad podrá designar li
bremente una persona, a la que se entre
gará, después de la defunción de aquél, 
un auxilie, por una sola vez, equivalente 
a seis mensualidades del sueldo anual 
que viniere percibiendo en la fecha de 
su fallecimiento o del que sirvió de re
gulador para la pensión de jubilación. 
Esta designación la hará por escrito ante 
la Mutua, o en su defecto, verbalmente 
por medio del testimonio de dos perso
nas.

Cuando el funcionario no hiciese de
signación expresa del beneficiario de este 
auxilio, se entenderá hecha a favor de 
su cónyuge, hijos o padres, en el orden 
enunciado. En defecto de éstos, serán be
neficiarios los hermanos y demás pa
rientes hasta el tercer grado, siempre 
que dependiesen económicamente del cau
sante. Si las cuotas satisfechas a la Mu
tua por el funcionario causante no alcan
zasen el importe de este auxilio, éste se 
entenderá reducido a las sumas de aque
llas aportaciones, salvo en el caso de que 
los beneficiarios sean la viuda, hijos o 
padres del asociado causante.

Este auxilio será compatible en todo 
caso con el de defunción previsto en el 
artículo 18.

ARTICULO 13
Cuantía de las pensiones

1. Las pensiones complementarias de 
ubilación, viudedad y orfandad se ajus- 
arán a las siguientes escalas:

2. Jubilación.—El 60 por 100 del último 
sueldo disfrutado en activo en el Minis
terio de Hacienda. Cuando el tiempo en 
que el interesado haya prestado servicios 
en Hacienda sea inferior a la cuarta par
te del tiemop total de servicios al Es
tado, el regulador de la pensión será el 
promedio de lo s . sueldos percibidos en 
Hacienda, computados en la cuantía que 
en la fecha de declararse la pensión se
ñalen los Presupuestos Generales del Es
tado para las distintas categorías del 
Cuerpo de Porteros.

3. Viudedad y orfandad.—El 50 por 100 
sobre el regulador determinado con arre
glo a las normas del número anterior.

4. Los tipos de pensiones de jubila
ción, viudedad y orfandad señalados an
teriormente se aplicarán íntegramente 
sólo cuando el causante hubiera presta
do servicios en el Ministerio de Hacien
da de manera ininterrumpida desde la 
edad máxima de treinta años. En caso 
contrario, la pensión que se conceda guar
dará con los tipos máximos indicados la 
misma proporción en que esté el núme
ro de años de servicios efectivos presta
dos en el Ministerio de Hacienda, con 
relación al tiempo total transcurrido des
de la expresada edad de treinta años 
hasta la jubilación o fallecimiento del 
asociado. A estos efectos los cómputos 
de tiempo se efectuarán por fracciones 
mensuales completas.

5. En caso de excedencia forzosa, a 
que se refiere el número 1 del artículo 
segundo, tendrá la consideración de tiem
po de servicio en el Ministerio de Ha

cienda el indispensable hasta su rein
greso en la primera vacante que le co
rresponda, ya sea en Hacienda o en otros 
Departamentos, aunque el tiempo de ser
vicio en éstos no sea computable para el 
señalamiento de pensión.

6. No obstante lo dispuesto en los nú
meros 2 y 3 de este artículo, la pensión 
mínima normal a conceder por la Mutua 
Benéfica, tanto para jubilación como para 
viudedad u orfandad, será la de pese
tas 3.000; con excepción de aquellas pen
siones que resulten inferiores a la expre
sada cantidad por aplicación de lo pre
ceptuado en el número 4 de este artículo.

ARTICULO 14 
Carácter jurídico de las pensiones

1. Los’ auxilios establecidos en el Re
glamento no tendrán carácter de bienes 
o derechos personales del funcionario cau
sante, y no serán, por tanto, embargables

I por responsabilidades contraídas por el

I mismo, no pudiendo, asimismo, ser rete
nidos ni empeñados, ni servir de garan
tía para ninguna obligación contraída por 
el beneficiario.

2. Será nula, a los efectos de la Mu
tua y del pago por ésta de los auxilios 
establecidos, toda disposición testamen
taria del funcionario que modifique la 
forma o cuantía de la percepción de di
chos auxilios o beneficios.

ARTICULO 15 
Compatibilidad de estas pensiones

1. Todas las pensiones complementa
rias de jubilación son compatibles con 
otras pensiones o socorros que los bene
ficiarios perciban de otros organismos o

1 instituciones.
2. Las viudas, huérfanas o, en su caso, 

las madres viudas pobres de los funcio- 
I nanos tendrán derecho al percibo de las 

pensiones complementarias de viudedad 
y orfandad, siempre que los beneficiarios 
de las mismas no obtengan ingresos por 
emolumentos y pensiones de todas clases 
superiores en su totalidad a 10.000 pe
setas anuales, sin computar en esta cifra 
la pensión de la Mutua. Cuando se tra
te de viudas con hijos, la cantidad citada 
anteriormente se entenderá elevada en un 
50 por 100.

ARTICULO 16
Recursos contra los acuerdos de concesión 

 de pensiones

1. Una vez notificadas las pensiones 
complementarias a los interesados o a 
sus representantes legales, éstos podrán 
recurrir contra la cuantía asignada o 
contra la distribución de la misma, en 
el plazo de dos meses, contados a partir 
de la fecha de notificación.

2- Estos recursos se dirigirán al Pre
sidente del Consejo de Administración 
de la . Mutualidad, e irán acompañados 
de la documentación o justificación que 
estimen pertinente los reclamantes.

3. En la Secretaría existirá un Nego
ciado que tendrá a su cargo el estudio 
y propuesta de estas reclamaciones, pu
diendo, a su vez, esta oficina pedir los 
justificantes o antecedentes que consi
dere necesarios.

4. Estas propuestas pasarán a estu
dio del Interventor, y, con su informe, 
se elevarán al Consejo para su acuerdo 
definitivo.

5. Contra esta resolución no cabrá 
recurso de ninguna clase, siendo obligato
ria su aceptación por el beneficiario.

6. Podrá solicitarse de nuevo la revi
sión en el caso de haber obtenido algún 
documento que no se poseía al hacer la 
primera reclamación, del que pudiera 
surgir nuevo derecho o variación del re
conocido primitivamente.

7. Atendiendo al carácter de la Mu
tua. los derechos que se adquieran en 
virtud de este Reglamento no podrán ser 
reclamados por la vía judicial ni por la 
gubernativa.

ARTICULO 17
j
| Pérdida del derecho a la pensión

J I. Se cesará en el percibo de la pen
sión complementaria de la Mutua en los 
casos siguientes:

A) De jubilación.—Por fallecimiento 
del asociado.

B) De viudedad y orfandad.—El cese 
podrá ser originado por cualquiera de la» 
causas siguientes:

1.a En las viudas, por nuevo matrimo
nio o por fallecimiento.

2.a Los huérfanos varones o hembras 
cesarán en el goce de la pensión, ya en 
su totalidad,' ya como coopartícipes, al 
cumplir los veintitrés años de edad, al 
contraer matrimonio; al desaparecer las 
causas de imposibilidad para ganarse, el 
sustento, o por fallecimiento.
. 3.a Las viudas y huérfanas perderán 

asimismo el derecho a la pensión cuan
do, además de ésta, reúnan los emolu
mentos de cualquier clase que excedan 
en su cuantía de los límites determina
dos en el artículo 15.

2. A medida que los huérfanos vayan 
cesando en el goce de la pensión su par
te acrecerá a los que sigan conservando 
la aptitud reglamentaria para percibir 
aquélla.. excepto en el caso a que se re
fiere la norma segunda del apartado B) 
del artículo 12.

ARTICULO 18 
Auxilio por defunción

1. Una vez conocido el fallecimiento 
de un asociado activo o jubilado, bien 
por haberlo notificado la familia o por 
cualquier otro medio, se procederá a la 
entrega inmediata de un. auxilio de 5 000 
pesetas con destino a sufragar los gastos 
extraordinarios derivados de estas cir
cunstancias, en la forma siguiente:

a) Si el asociado viviera con fami
liares suyos, la entrega se hará al más 
caracterizado, por este orden: cónyuge, 
hijos, padres, hermanos, etc.

b) Si falleciese viviendo solo o en 
pensión, una comisión de compañeros 
designada por el Secretario de la Mutua 
o el representante de ésta en las pro
vincias se hará cargo del auxilio y de los 
gastos que se originen en el entierro, su
fragios y los que pudiese adeudar de la 
enfermedad hasta el límite de lás 5.000 
pesetas. Si queda algún remanente se 
entregará por el orden siguiente: cón
yuge, hijos o padres, si los tuviese, y, 
en caso contrario, se entregarán a la 
Mutua.

c) Si falleciese en sanatorio, hospital 
o establecimiento análogo, sin que le 
acompañe ningún familiar, una comisión 
de compañeros se hará cargo, como en 
el caso anterior, de los gastos de inhu
mación, sufragios, etc., y el sobrante, si 
lo hubiese, se entregará a sus familiares 
o se reingresará en la forma explicada 
en el caso anterior.

2. El auxilio por defunción, a que se 
refiere el número anterior, quedará re
ducido a 2.500 peseta ,̂ si el interesado 
no lleva más de cinco años de servicio en 
Hacienda. A partir de ese tiempo aumen
tará la cuantía del auxilio en 500 pese
tas por cada año más de servicios en 
dicho Ministerio que tenga el asociado 
fallecido, con el límite máximo de pe
setas 5.000-

~ 3. El asociado que al momento de fa
llecer estuviere en situación de exceden
cia voluntaria, cesantía o separacióh del 
servicio no causará derecho al auxilio 
por defunción.

Si falleciere un Portero socio no ac*
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tivo de la Mutua por hallarse prestando 
servicio en otro Departamento, sólo cau
sará derecho al auxilio en el caso de que 
sus familiares no obtengan beneficio aná
logo en el Ministerio en que aquél pres
taba sus servicios. Si el auxilio percibido 
fuera inferior al que le correspondiera I 
en la Mutua Benéfica, ésta entregará a ¡ 
los familiares la diferencia que corres
ponda. |

4. Contra los acuerdos que adopte la 
Jun ta  Directiva en asuntos relacionados 
con el auxilio por defunción podrá en
tablarse recurso ante el Consejo de Ad- | 
ministración de la Mutualidad. I

ARTICULO 19 

Variación de cuotas y pensiones 1

Si la situación económica de la Aso
ciación aconsejare una modificación en 
la cuantía de las cuotas a satisfacer por 
los asociados, o de las pensiones comple
mentarias establecidas en este Regla
mento, bien por iniciativa de la Junta 
Directiva de la Mutua Benéfica o del 
Consejo de Administración de la Mutua
lidad de Funcionarios de Hacienda, será 
objeto de estudio y propuesta a la apro
bación ministerial de la fórmula más con
veniente para resolver el problema en la 
forma que se estime más beneficiosa para 
los intereses de la Institución. En todo 
caso si la iniciativa parte sólo de uno 
de los dos órganos administrativos indi
cados. habrá de ser oído necesariamente 
el otro.

ARTICULO 20 

Sanciones

1. Todo asociado que no contribuya 
con arreglo a  la cuota que reglamentaria
mente le corresponda, o no dé cuenta a 
la Asociación del error que puede haber 
padecido al proceder al descuento en la 
nómina, será sancionado con el 10 por 100 
de las cuotas no satisfechas y el reinte
gro de las mismas.

En caso de reincidencia la sanción será 
del 20 por 100.

2. Los asociados o sus beneficiarios 
que sin causa justificada no soliciten la 
concesión de las pensiones dentro de los 
tres meses de causarse serán sanciona
dos con una multa igual al 1 por 100 
de la pensión anual que les corresponda 
por cada mes que transcurra desde el 
plazo que debió solicitarse.

CAPITULO V

Gobierno y administración de la 
Mutua

ARTICULO 21

Junta Directiva

1. La Mutua estará regida por una 
Jun ta  Directiva constituida en la forma 
siguiente:

Presidente: El Vicepresidente del Con
sejo de Administración de la Mutualidad.

Interventor: El de la Mutualidad de 
Hacienda, que podrá delegar con carác
ter permanente en el Interventor suplen
te de la misma.

Gerente.
Tesorero y Secretario, cuyos cargos re

caerán en Porteros asociados o en funcio
narios del Ministerio de Hacienda, si asi 
lo proponen los Porteros que formen par
te  de la Jun ta  Directiva.

Vocales: Cuatro Porteros pertenecien
tes a  la Mutua, de los cuales uno osten
ta rá  la categoría de Mayor Principal; 
otro, la de Portero Mayor en cualquiera 
de sus tres clases; otro, que pertenecerá 
a  cualquiera de las tres últimas catego
rías del Cuerpo, y otro, que representará 
a  los Porteros asociados procedentes ae

la Guardia Civil. Policía Armada o Ejér
cito.

Los cargos de la Jun ta  Directiva ha
brán de ser designados por la Superiori
dad, a  propuesta del Consejo de Admi
nistración de la Mutualidad de Hacien
da. Los Porteros Mayores del Ministerio 
harán propuesta en terna para cada uno 
de los cargos a  desempeñar por Porteros 
asociados. De cada terna el Consejo de 
Administración de la Mutualidad de Fun
cionarios de Hacienda elegirá el funcio
nario cuyo nombramiento haya de pro
poner a la Superioridad.
' 3. El Presidente será sustituido por el 
Gerente.

El Interventor, por el funcionario que 
tenga a  su cargo la contabilidad de la 
Mutua.

El Gerente será sustituido por el Se
cretario.

El Tesorero, por el funcionario que ejer
za el cargo de Cajero.

El Secretario, por uno de los Porteros 
que formen parte de la Jun ta  Directiva, 
designado por ésta.

4. Los funcionarios que compongan la 
Junta Directiva se elegirán necesaria
mente entre los que tengan su destino 
en Madrid.

5. Los cargos de la Jun ta  Directiva 
desempeñados por Porteros asociados de 
la Mutua se renovarán por mitad cada 
trienio, efectuándose la primera renova
ción por sorteo.

El cargo de Gerente y los de Secre
tario y Tesorero, en el caso de no ser 
desempeñados por Porteros asociados, ten
drán carácter técnico, y los funcionarios 
que los desempeñen sólo podrán ser re
levados de dichos cargos por acuerdo del 
Consejo de Administración de la Mutua
lidad.

6. Los Vocales que hayan de cesar por 
traslado, jubilación, defunción u otras 
causas serán sustituidos en la misma for
ma que fueron designados, y el manda
to de los nuevos nombrados tendrá co
mo duración el período de tiempo que 
restare al Vocal sustituido.

7. La Junta Directiva se reunirá siem- 
ore que los asuntos a t r a ta r ’ lo requie
ran y, en todo caso, como mínimo, una 
vez al mes.

ARTICULO 22

Dependencia de la Mutua Benéfica res
pecto a la Mutualidad de Funcionarios 

de la Hacienda Pública

El- Consejo de Administración de la 
Mutualidad de Funcionarios de la Ha
cienda Pública cuidará y vigilará la per
fecta observancia por la Mutua de Por
teros del Ministerio de Hacienda de las 
normas aprobadas por la Superioridad 
para su funcionamiento, así como del 
desenvolvimiento normal de la adminis
tración de la segunda, a cuyo efecto le 

. corresponderá la suprema dirección y go
bierno de ésta.

ARTICULO 23

Competencia del Consejo de Adminis
tración de la Mutualidad

Corresponde al Consejo de Administra
ción de la Mutualidad de Funcionarios 
de la Hacienda Pública:

1. Cumplir y hacer cumplir cuantas 
disposiciones contiene este Reglamento.

2. Resolver las dudas que sobre apli
cación de preceptos reglamentarios so
meta a su conocimiento la Junta Directi
va de la Mutua, como asimismo resolver 
cualquier caso imprevisto que pudiera 
presentarse, sin perjuicio de dar cuenta 
a la Superioridad para la ratificación o 
modificación de estas resoluciones.

3. Resolver los recursos que se inter
pongan contra los acuerdos de la Jun ta 
Directiva sobre concesión de toda clase 
de beneficios establecidos en este Re
glamento,

4. Proponer a la Superioridad los fun
cionarios que hayan de formar parte de 
la Jun ta  Directiva y su sustitución en 
los cases que proceda.

5. Estudiar y someter a la aprobación 
ministerial el presupuesto de ingresos y 
gastos de la Mutua.

6. Aprobar la Memoria anual de la 
Mutua, a propuesta de la Jun ta  Direc
tiva.

7. Vigilar el cumplimiento de los fines 
de la Mutua, tomando las medidas apro
piadas a las circunstancias y casos que

¡puedan presentarse.
8. Acordar la inversión de fondos, 

compra y venta de valores, pignoración, 
apertura de cuentas de todas clases, ad
quisición de bienes inmuebles y demás 
operaciones necesarias para los fines de 
la Mutua, a propuesta de la Jun ta Di
rectiva de ésta.

I 9. Proponer v elevar a resolución del 
Ministerio cualquier reforma de los pre
ceptos del Reglamento que estime con
veniente realizar.

110. El Consejo de Administración po
drá delegar en la Jun ta  Directiva algu
na de las facultades que le están atribui
das en el presente Reglamento.

ARTICULO 24

Competencia de la Junta Directiva

Corresnonde a la Jun ta Directiva:
1. EstAidiar las propuestas de conce-, 

sión de pensiones y auxilios que se for
mulen por las Secciones correspondien
tes. aprobándolas en los casos que pro
ceda.

2. Aprobar la distribución mensual de 
fondos.

3. Elevar a estudio y resolución del 
Consejo de Administración de la Mu
tualidad las dudas sobre aplicación de 
preceptos reglamentarios y todos aque
llos casos en que la índole o importancia 
de los asuntos así lo requiera.

4. Estudiar la Memoria anual que ha
brá de redactar el Secretario, elevándo
la a la aorcbación del Consejo de Ad
ministración de la Mutualidad.

5. Cumplir las obligaciones que le es
tén esneciálmente atribuidas en este Re
glamento.

ARTICULO 25

Competencia del Presidente de la Junta 
Directiva

Corresponde al Presidente de la Junta 
Directiva y, en los casos de ausencia o 
onfermedad, al que le sustituya:

a) Representar a la Mutua en todos 
los actos y contratos en que deba inter
venir y ante las Autoridades y Tribuna
les en toda clase de asuntos administra
tivos, gubernativos y judiciales, a cuyo 
efecto otorgará los poderes que resulten 
necesarios.

b) Convocar y presidir la Junta Di
rectiva, dirigiendo las discusiones y de
cidiendo con voto de calidad las vota
ciones en casos de empate.

c) Ejercitar todos los derechos y cum
plir las obligaciones que le conciernan, 
conforme a las disposiciones de este Re
glamento, y los acuerdos de la Junta Di- 
rectiav y Consejo de Administración de 
la Mutualidad, dentro de sus respectivas 
facultades reglamentarias.

d) Resolver las dificultades que pue
dan surgir en casos urgentes, dando cuen
ta  a la Jun ta Directiva en su primera 
reunión.

e) Autorizar las comunicaciones y es
critos, que no sean de mero trámite, ne
cesarios para el gobierno y administra
ción de la Mutua, pudiendo delegar la 
firma para estos casos y para sus asuntos 
peculiares.

f) Ordenar los pagos para satisfacer 
las obligaciones de la Mutua conforme 
al presupuesto de gastos y a la distribu-
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ción de fondos acordada por la Junta 
Directiva, pudiendo delegar esta facultad

ARTICULO 26  

Competencia del Gerente

Corresponde al Gerente:
a) Las facultades que delegue en este 

cargo el Presidente de la Mutualidad,
b) Recibir y despachar, a través del 

Secretario, toda la correspondencia de 
trámite que se reciba o se transmita por 
1a. Mutualidad. '

c) Jefatura de Personal y de los Ser
vicios administrativos.

d) Relación con el Presidente de la 
Mutualidad.

e) Resolución de incidentes que no re
quieran el conocimiento e intervención 
del Presidente.

i) Organización, dirección, vigilancia 
e inspección de los Servicios adminis
trativos

g; Relación directa con los asociados.
h) Redactar la Memoria anual, de 

acuerdo con el Secretario.
i) Propuesta de sugerencias o de ini

ciativas encaminadas al perfeccionamien
to de los servicios de la Mutua,

j) Ejecución de todos los acuerdos que 
le sean encomendados por el Presidente 
de la Mutua o por el Consejo de Admi
nistración de la Mutualidad.

ARTICULO 27 

Competencia del Secretario

Corresponde al Secretario, y en los ca
sos de ausencia o de enfermedad al que 
lo sustituya:

a) Actuar como tal en las sesiones 
de la Junta Directiva, redactando las co
rrespondientes actas, que habrá de autori
zar en unión del Presidente.

b) Redactar, de acuerdo con el Pre
sidente, el orden del día pava las sesio
nes de la Junta y los avisos de convoca
toria para las mismas.

c) Redactar con la Gerencia la Me
moria anual, que habrá de someter a la 
aprobación de la Junta Directiva y Con
sejo de Administración de la Mutualidad 
dentro del primer trimestre del año.

a) Custodiar los sellos de la Mutua.
e) Autorizar todos los documentos que 

no sean de la competencia especial de 
algún cargo de la Junta.

í) Custodia del Archivo.
g) Cumplir todas las obligaciones que 

le conciernan con arreglo a las disposi
ciones de este Reglamento y a los acuer
dos de la Junta Directiva y Consejo de 
Administración de la Mutualidad.

ARTICULO 28 

Competencia del Interventor
Corresponde al Interventor, que asumi

rá además las funciones de Contador, y, 
en los casos de ausencia o enfermedad, 
al que lo sustituya:

a) Intervenir la ejecución de los pre
supuestos, formulando ante la. Junta Di
rectiva las observaciones que estime per
tinentes cuando el reconocimiento de los 
derechos y obligaciones no se ajuste a los 
preceptos de los mismos.

b) Intervenir todas las operaciones re
lativas a inversión del patrimonio de la 
Mutua, emitiendo informe cuando lo juz
gue oportuno la Junta Directiva o el 
Consejo de Administración de la Mutua
lidad.

c) Intervenir en el reconocimiento del 
derecho a las pensiones complementarias, 
así como los auxilios que se soliciten, 
antes de someterse al acuerdo de la 
Junta.

d) Informar en todos los asuntos en 
que el Consejo de Administración o la 
Junta Directiva estimen conveniente oír 
a la Intervención.

e) Llevar la contabilidad de la Mutua 
por el sistema de partida doble.

f) Proponer el número y formato de 
los libros que hayan de llevarse, apar
te de los oficialmente obligatorios.

gl Formar mensualmente un estado 
de ingresos y pagos, y anualmente, el 
balance de situación para su aprobación 
por la Junta Directiva.

h) Formar los presupuestos de ingre
sos y gastos de la Mutua, sometiéndolos 
a la aprobación del Consejo.

ARTICULO 29 
Competencia del Tesorero

Corresponde al Tesorero, y en los casos 
de ausencia o enfermedad, al que lo 
sustituya:

a) Recaudar las cantidades que, por 
prescripción de este Reglamento, deban 
satisfacer los asociados, y percibir las 
rentas, subvenciones y auxilios que co
rrespondan a la Mutua.

b) Satisfacer todas las obligaciones 
cuyas órdenes de pago estén autorizadas 
por el Presidente e intervenidas por el 
Interventor.

c) Ingresa^ en la cuenta corriente 
abierta en el Banco de España a nom
bre de la Mutua, sin demora alguna, las 
cantidades que perciba, no pudiendo con
servar más fondos en la caja que los que 
autorice el Consejo de Administración pa
ra las necesidades del momento.

d) Custodiar los resguardos de los de
pósitos a que se refiere el artículo 8.°

e) Conservar en su poder los talona
rios de cuenta corriente contra el Ban
co de España y autorizarlos, en unión 
del Presidente y del Interventor, para 
extraer los fondos precisos.

f> Llevar al día el libro de Caja.
ARTICULO 30

Representación de la Mutua Benéfica

1. En el Centro, la Mutua estará re
presentada por las distintas Secciones 
encargadas de la paite administrativa. 
En las provincias, la representación de
legada de la Mutua Gstará conferida a 
los Delegados de Hacienda, y en su sus
titución. al Interventor de la misma, los 
que tendrán a su cargo la inspección de 
los servicios de la Mutua y la defensa de 
los asociados.

2. Como Habilitado de la Mutua se 
designa al Habilitado del Cuerpo Gene
ral de cada Delegación, Subdelegación o 
Depositaría especial.

3. La retribución del Habilitado será 
del 1 por 100 de la cantidad que satis
faga a los perceptores, que le será des
contado a éstos.

4. Las obligaciones del Habilitado se
rán las siguientes:

1." Llevar al día el fichero de asocia
dos y beneficiarios,

2.a Remitir mensualmente a la Mutua 
la carta de pago de formalización de los 
ingresos obtenidos durante el mes, que 
habrán de remesarse por giros y valores.

3.a Cumplir las instrucciones que se 
le comuniquen por la Mutua.

ARTICULO 31
Organización de los servicios administra

tivos y; contables

1. Estos servicios se agruparán por 
Secciones, correspondiendo la jefatura y 
dirección de cada una de ellas a los res
pectivos cargos de la Junta Directiva.

2. Las Secciones serán tres: Gerencia 
y Secretaría, Intervención y Contabili
dad y Tesorería.

3. Se redactará una instrucción dan
do normas para la distribución y ejecu
ción material de los servicios y para de
terminar los libros de contabilidad au
xiliar que habrán de llevarse y cuentas 
que deberán rendirse, así como justifi

cación, enlaces y comprobaciones de las 
mismas, señalando al propio tiempo la 
modelación de impresos y formularios que 
hayan de emplearse para los diferente» 
servicios.

CAPITULO VI 

Régimen interno de la Mutua

ARTICULO 32 
Personal y material

La Mutua contará con el personal in
dispensable para el desempeño de los di
ferentes servicios, siendo de competen
cia del Consejo de Administración de la 
Mutualidad el señalamiento de las retri
buciones a percibir por dicho personal. 
Asimismo el Consejo fijará las cantida
des que habrán de aplicarse a las aten
ciones de material.

ARTICULO 33
Tramitación de expedientes y formación 

y justificación de nóminas

La tramitación de expediente de con
cesión de pensiones complementarias y 
auxilios, así como la formación y justi
ficación de nóminas, se regulará en la 
forma prevista en los correspondientes 
artículos del Reglamento de la Mutua
lidad de Funcionarios de la Hacienda 
Pública en lo que le sea de aplicación 
y con las modalidades propias que de
terminen los preceptos del presente Re
glamento.

CAPITULO VII

Domicilio y duración de la Mutua

ARTICULO 34
Domicilio legal

La Mutua Benéfica de Porteros del ML 
nisterio de Hacienda tendrá su domicilio 
en Madrid. Todos los asociados, pensio
nistas y perceptores de auxilios de la 
Institución, y en su calidad de tales, se 
entenderá que renuncian al fuero pro
pio de su domicilio y quedarán someti
dos a los Tribunales y Autoridades del 
domicilio de la Mutua para todos los 
asuntos, incidencias y consecuencias que 
puedan suscitarse en sus relaciones coa 
la misma.

ARTICULÓ 35 
Entrada en vigor de la Mutua

La Mutua se entenderá válidamente 
constituida desde la fecha en que por 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se 
autorice su creación y sea aprobado el 
presente Reglamento.

ARTICULO 38 
Duración

La duración de la Mutua será indefini
da. Los ejercicios sociales darán comien
zo el 1 de enero de cada año.

ARTICULO 37 
Disolución de la Mutua

Si por cualquier circunstancia impre
vista se plantease la necesidad ineludible 
de disolver la Mutua, el Consejo de Ad
ministración de la Mutualidad lo comu
nicará a todos los asociados por medio 
de Circular y expondrá al Ministerio las 
causas que obligan a temar esta decisión, 
a fin de que se adopte la resolución que 
estimen pertinente. Sí se acordare la di
solución, el propio Ministerio determina
rá el destino que haya de darse a los 
fondos de la Mutua.
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DISPOSICIONES ADICIONALES | 
ARTICULO 38

Procedimiento para modificar 
el Reglamento

Tocia mortificación que haya de hacer
se en ei presente Reglamento será acor
dada, a propuesta del Consejo de Admi
nistración de la Mutualidad, por Orden 
ministerial.

ARTICULO 39 
Derecho supletorio

En lo no previsto en el presente Regla
mento pava los casos de pensiones com
plementarias de jubilación, viudedad y 
orfandad o auxilios, se entenderá como 
legislación supletoria los preceptos del 
Reglamento de la Mutualidad de Fun
cionarios de la Hacienda Pública, y en 
su defecto, la legislación que rija para 
Clases Pasivas.

DISPOSICION TRANSITORIA
ARTICULO 40

Regulación de beneficio en los casos de 
jubilación y fallecimiento anteriores a la 

creación de la Mutua
1. Los beneficios establecidos en este 

Reglamento se aplicarán con efecto re
troactivo en los casos de jubilación o 
fallecimiento ocurridos a partir de 1 de 
julio de 1947. en cuya fecha se acordó 
por la Mutualidad de Funcionarios de la 
Hacienda Pública conceder una ayuda 
económica para atender las necesidades 
de previsión del personal de Porteros ads
crito al Ministerio de Hacienda.

2. No obstante, los efectos económi
cos de esta disposición, tanto para el pa
go de cuotas como para el abono de pen
siones, no comenzarán hasta la fecha 
de creación de la Mutua.

3. Los auxilios por defunción causados 
con anterioridad a esta fecha se abona
rán solamente cuando el causante hu
biera dejado viuda o hijos menores de 
edad o incapacitados, en las siguientes 
cuantías: 2.500 pesetas para los casos de 
fallecimiento ocurridos desde 1 de julio 
de 1947 hasta 31 de diciembre de 1951, 
y de 5.000 pesetas para los ocurridos con 
posterioridad, salvo que proceda en am
bos casos el abono de menor cantidad 
por aplicación de lo dispuesto en el nú
mero 2 del artículo 18, cuyo precepto 
se aplicará proporcionalmente a las can
tidades que en el presente se señalan.

4. Las situaciones familiares determi
nantes del derecho al percibo de pensio
nes de viudedad y orfandad y auxilios 
por defunción a que se refiere la pre
sente disposición transitoria serán los 
existentes en la fecha de creación de 
la Mutua Benéfica.

Madrid, 18 de julio de 1955.—Aprobado 
por el Excmo. Sr. Ministro.

M I N I S T E R I O

D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN do 21 de julio de 1955 por la que 

se dictan normas para el examen de 
ingreso en la Esencia Especial de Inge
nieros Navales.

lim o. Sr.: La aplicación de lo dispues
to en el Decreto de 4 de julio de 1952 
y en las disposiciones subsiguientes, que 
han establecido un mínimo de aspiran
tes admitidos en el ingreso de las Es
cuelas Especiales, han presentado senos 
inconvenientes en la de Ingenieros Na
vales.

La causa radica, sin duda, en la ex
tensión de las materias que constituyen 
el ingreso, ya que en ellas, sobre todo 
en el segundo grupo, se exigen materias

i básicas que en los demás Centros se es
tudian dentro de la carrera.

Tanto para resolver el inconveniente 
| apuntado como por la conveniencia de 

que entre todas las Escuelas exista un 
lógico paralelismo en la formación de 
los futuros Ingenieros, sin perjuicio de 
sus innegables particularidades, se hace 
preciso que las materias que constituyen 
el segundo grupo de Matemáticas se in
tegren en un curso selectivo previo den
tro de la referida Escuela. Y  asimismo 
que, por la premura de tiempo, y reco
giendo el espíritu del Decreto dé 4 de 
julio de 1952. comience esta nueva mo
dalidad a regir dentro del próximo curso, 
a reserva de la definitiva reforma de 
los estudios de la carrera, que ha de ser 
abordada a propuesta del Claustro y con 
la audiencia preceptiva del Consejo Na
cional de Educación.

Por cuanto antecede.
Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—El examen para ingreso en 

la Escuela Especial de Ingenieros Na
vales estará integrado por los grupos 
primero de Matemáticas y complementa
rio, establecidos en la Orden ministerial 
de 29 de julio de 1946, que fijó el vi
gente plan de estudios.

Segundo.—Con las materias del hasta 
ahora segundo grupo de Matemáticas se 
formará un curso selectivo que, con ca
rácter previo a las del primer año de la 
carrera, se estudiará dentro de la Es
cuela.

Su aprobación deberá obtenerse con 
un máximo de escolaridad de dos cursos 
académicos, si bien, en casos justificados 
y excepcionales, cuyas circunstancias se
rán apreciadas por' el Claustro, podrá 
concederse un último examen en concep
to de alumno libre.

La calificación de este curso será con
junta por una Comisión integrada por 
los respectivos Profesores, bajo la presi
dencia del Director y con arreglo a las 
normas que se dicten.

Tercero.—Las asignaturas del mismo se 
encomendarán a Profesores encargados 
de curso, que serán nombrados por este 
Ministerio a propuesta de la Dirección de 
la Escuela, oído el Claustro, entre quienes 
ostenten título superior adecuado a la 
correspondiente asignatura.

Disposiciones finales y traxisitorias

Primera*—Por el Claustro de Profeso
res de la Escuela Especial de Ingenieros 
Navales se elevará a este Ministerio, en 
el más breve plazo posible, propuesta del 
nuevo plan de estudios como conscuen- 
cia de las modificaciones que se señalan 
en esta Orden.

Segunda.—Los aspirantes que en la ac
tualidad tengan aprobado él primer gru
po de Matemáticas y se hayan presen
tado al segundo grupo en la de septiem
bre, podrán incorporarse a la Escuela pa
ra la realización del curso selectivo pre
vio, debiendo verificar la matrícula en- 
'tre los días uno y diez de octubre. Si 
estuvieren pendientes de obtener la ap
titud en el grupp complementario, lo ha
rán como alumnos oyentes y formaliza
rán la matrícula cuando prueben su su
ficiencia en el mismo.

Tercera.—Los alumnos que en la con
vocatoria de septiembre aprueben el se
gundo grupo se incorporarán al primer 
año de la carrera de acuerdo con las 
normas vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Técnicas.

A D MI N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General de Política 
Económica

Transcribiendo el Acuerdo comercial 
Hispano-noruego.

El Gobierno español y el Gobierno no
ruego han acordado las disposiciones si
guientes :

Articulo 1

España y Noruega se otorgarán ei tra
to más favorable posible en la concesión 
recíproca de licencias de importación y 
exportación.

Artículo II

Ei Gobierno español autorizará la ex
portación a Noruega de las mercancías 
comprendidas en la adjunta lista «E» por 
las cantidades y valores que en ella» figu- • 
ran; el Gobierno noruego concederá li
cencias de importación por las mismas 
cantidades y valores.

El Gobierno noruego autorizará la ex
portación a España de las mercancías 
comprendidas en la adjunta lista «N» por 
las cantidades y valores que en ella fi
guran; el Gobierno español concederá li
cencias de importación por las mismas 
cantidades y valores.

Artículo III

Los contingentes de importación y ex* 
portación serán utilizados en principio 
«pro rata temporis», y las licencias de 
exportación y de importación para las 
mercancías que figuran en la lista «E» 
y en la lista N» serán otorgadas cada 
tres meses. Quedan exceptuadas, sin em* 
bargo, aquellas mercancías que por cir
cunstancias estacionales o de otra índo
le se vendan en determinadas épocas del 
año.

Artículo IV

La concesión de licencias de importa
ción implicará la puesta a disposición por 
las autoridades competentes de ambos paí
ses de las divisas necesarias para permi
tir la transferencia de pagos correspon
dientes a dichas licencias.

Artículo V

En lo que se réfiere a las mercancías 
que el 1 de julio de 1955 figuren en la 
lista noruega de productos liberalizados, 
las autoridades noruegas autorizarán la 
importación de España sin límites cuan
titativos, según las mismas reglas que en 
todo momento estén en vigor en las re
laciones entre Noruega y los demás paí
ses miembros de la O. E. O. E.

Artículo VI

Las autorides españolas informarán 
mensualmente a la Legación de Noruega 
en Madrid sobre las licencias puestas en 
circulación a favor de los importadores 
españoles para la importación de mercan
cías procedentes de Noruega. Análoga in
formación será comunicada por las auto
ridades noruegas a la Legación de Espa
ña en Oslo.

Articulo VII

Con el fin de facilitar la ejecución del 
presente Acuerdo se constituirá una Co
misión Mixta, formada por representan
tes de ambos Gobiernos. Esta tendrá tam
bién por misión formular todas las pro-
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posiciones útiles que tiendan a mejorar 
las relaciones comerciales y financieras 
entre España y Noruega. Dicha Comisión 
se reunirá a petición de uno de los dos 
Gobiernos.

Artículo VIII

El presente Acuerdo será aplicable, de 
una parte, al territorio peninsular e in-

i sular de España, a Ceuta y Melilla, a la 
Zona del Protectorado Español en Ma
rruecos y a las Colonias españolas, y de 
otra parte, a-1 Reino Unido de Noruega.

Artículo IX

El presente Acuerdo entrará en vigor 
1 el 1 de julio de 1955, siendo válido hasta 
* el 30 de junio de 1956.

Hecho en Madrid ei dia veinticinco de 
junio de mil novecientos cincuenta y cin
co, en español y en noruego, en dos ejem
plares, siendo fehacientes ambos textos. 
Por el Gobierno español,

Alberto Martín Artajo.

Por el Gobierno noruegod 
J„ G. Raeder»

L I S T A  «E»

EXPORTACIONES ESPAÑOLAS A NORUEGA

M e r c a n c í a s
Cantidades Valor

en
1.000 c. n.

M e r c a n c í a s
Cantidades Valor

en
1.000 c. n.Toneladas Toneladas

1 Agrios ... ... ... ... .o. .0. ..O oo»
2 Plátanos .............
3 Frutos desecados ... . . . . . .  ...
4 Almendras y avellanas ... ...
5 Tomates y cebollas.. ... ... ...
6 Jugos de frutas ... ... ... .........
7 Vinos y licores ... ... ... 09. ...
8 Aceite de oliva ... ... ..............
9 Corcho en bruto.........................

10 Corcho manufacturado.. ... ...
11 C olo fon ia ............. . ....................
12 Textiles y confecciones no li

beralizadas .........  ..............
13 Plumas y plumón sin limpiar.
14 Potasa KX> ... ... ............. ...

1.250 

. 1.000

20.000

25.000
4.000
3.000
4.000
3.000 
1.200
2.000

(F) 
250 (F). 
500

50
300

15 Blenda ... .». ... ...
16 Plomo ... ... ... ... .o. ..o ... ...
17 A zu le jos ............ . ... ... ...
18 Máquinas de coser ... ... ... ...
19 Artículos de caucho ... ... ...
20 Cerrajería...............................
21 Armas de fuego de caza y

salón .........................................
22 Tableros contrachapeados. ...
23 Lápices y otros artículos de

o fic in a .................... ............ .
24 Oxido de m ercurio ....................
25 Sal ......... *...................... . ... .ao
26 Arroz ............... .......... . ..............
27 V a rios....... . ... ... ... ... ...

12.000
1.250

<F)
<F).

800
900
50

150

200
200

100 
P. M. (F) 
P. M. (F) 
P. M. (F), 
2.000

/
Los productos marcados con «F» están liberalizados para su importación en Noruega.

1 Bacalao ............... ... ... ... ...
2 Arenque ahumado ... ... ...
3 R a b a .......................... ... ... ...
4 Aceite de hígado de bacalao

medicinal.................................
3 Otros aceites y g r a s a s  de 

animales marinos para usos 
veterinarios o industriales: 
aceite de esperma bruto y 
ácidos grasos y primeras 
materias p a r a  jabonería, 
comprendidos los residuos 
de la fabricación del aceite

6 Abonos nitrogenados...............
7 Celulosa ......................... .............
8 Pasta mecánica, húmeda y

seca (en peso seco) ..........
9 Papel prensa ... ... .............

10 Otros papeles ... ... ............
11 Extracto de b isu lfito ...............
12 Virutilla .......................................
13 Arbolit (harina especial de

madera; ........................... ...
14 Productos refractarios, com

prendido el carburo de si
licio y piedras abrasivas 
para usos especiales ... ....

5.000

50.000
15.000

6.000 
1.250

500

160
1.000

800

5.500

2.000

200

100

500

15 Argón y otros gases nobles...
16 Anzuelos ........................... ... ...
17 Lingote de vanadio........... . ...
18 Ferroaleaciones....... . ... ... ...
19 Azufre...................................... ...
20 Peletería en bruto.....................
21 Motores marinos y sus piezas.
22 Cola de pescado... ............. ...
23 Resinas artificiales.....................
24 Electrodos especiales para sol

daduras.............  ................. .
25 M icrominerales.............  .........
26 Productos nitrogenados para

usos técnicos, comprendi
da la urea..............................

27 Maquinaria diversa y apara
tos..............................................

28 Cajas registradoras...................
29 Aceros especiales.........................
30 Cable de hilo de acero o hi

lo de acero ... ...................
31 Hilo laminado o hilo trefilado

de calidades especiales pa
ra la producción de elec
trodos ......................................

32 Productos químicos industria
les ............................................

33 Varios............................................*

250
400
700

3.000 
P. M.

250
200
50

400

200
150

200

600
200
300

250

200

1.000 
2:000

Madrid 25 de junio de 1955 
Señor Ministro:

En relación con la firma del Acuerdo 
Comercial entre Noruega y España para 
1955/56, que ha tenido lugar en el día 
de hoy, tengo el honor de manifestar a 
Vuestra Excelencia que las Autoridades 
Noruegas están dispuestas a conceder li
cencias de importación durante el perío
do de la vigencia del Acuerdo arriba ci
tado, hasta un total de 30.000 toneladas 
métricas (treinta mil toneladas métricas) 
para la partida número 14—Potasa K zO— 
de la lista «E», siempre y cuando exista 
contrato entre compradores noruegos y 
vendedores españoles.

Aprovecho la oportunidad, Señor Mir 
nistro, para reiterarle el testimonio de 
mi más alta y distinguida consideración.

J. G. Raeder, 
Ministro.

Excmo. Sr. D. Alberto Martín Artajo, 
Ministro de Asuntos Exteriores.—Ma* 
drid.

Madrid 25 de junio de 1955

Señor Ministro:
Tengo la honra de acusar recibo de la 

carta de V E., concebida en los siguien
tes términos:

«Señor Ministro: ,En relación con la 
firma del acuerdo................... ........................

" 1  11! 11! 11! 11! 11! 11! 11! 11! 111 11! 11! 11! .1»
Me complazco en manifestar a V. E. la 

conformidad de mi Gobierno con lo que 
antecede.

Le ruego, Señor Ministro, acepte las 
seguridades de mi más distinguida con
sideración.

Alberto Martín Artajo.

Excmo. Sr. Johan Georg. A. Raeder, En
viado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de Noruega.—Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Rectificando la autorización concedida al 
Alcalde del Ayuntamiento de Valmaseda 
( Vizcaya).

Habiéndose padecido un error en la pu
blicación del anuncio insertado en este 
EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 169, de fecha 18 del pasado mes de 
junio y en su página 3657, relativo a la 
autorización de rifa concedida al señor 
Alcalde del Ayuntamiento de Valmaseda 
(Vizcaya), dicho anuncio queda rectifi
cado en su parte final, en la siguiente 
forma: « ...u na  manta de Palencia, valo
rada en 300 pesetas, para los poseedores 
de las papeletas cuyos números sean igua-
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los a los de los que obtengan los 10 pre
mios que de dicho sorteo resulten agra
ciados con los de 9.000 pesetas; un reloj 
despertador, valorado en 250 pesetas, para 
cada uno de los poseedores de las pape
letas cuyos números sean iguales a los de 
los que obtengan el anterior y posterior 
del premio primero, y una pluma estilo
gráfica, valorada en 25 pesetas, para 
cada uno de los- poseedores de las papel e 
tas cu vos números sean iguales a los de 
los qué obtengan los 99 números restantes 
de la centena del premio primero...»

Lo que se anuncia para conocimiento 
del publico y demás que corresponda.

Madrid, 22 de julio de 1955—El Direc
tor general, Fernando ftoldán.

Autorizando al Presidente del Club de Nat
ación Martorell, de Martorell ( Barce

lona), para celebrar una rifa de utili
dad pública en combinación con la Lo
tería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo fe
cha 24 del pasado mes se autoriza al se
ñor Presidente del Club de Natación.Mar
torell, de Martorell (Barcelona), para ce
lebrar una rifa de utilidad pública en com
binación con el sorteo de la Lotería Na
cional del día 15 del próximo mes de di
ciembre, en la que habrán de expedirse 
50.000 papeletas, cada una de las cuales 
contendrá un número, que venderán al 
precio de 10 pesetas, y en la que se ad
judicarán como premios los siguientes: 
un automóvil Renault .de 4 C. V.. placa 
verde, M-6014. valorado en 75.000 pese
tas; un automóvil Biscuter-Voisin, pla
ca verde, motor A. N. 1.277. valorado en 
28.600 pesetas, y una motocicleta Vespa, 
con referencia de pedido 45/3.377, valo
rada en 16.500 pesetas, para los poseedo
res de Jas papeletas cuyos números sean 
iguales a los de los que obtengan los pre
mios primero, segundo y tercero, respec
tivamente, del indicado sorteo de Í5 de 
diciembre, debiendo someterse los proce
dimientos de la rifa a cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid. 22 de julio de 1955.—El Direc
tor. general, Fernando Roldán.

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Anunciando las vacantes a proveer en los

distintos Servicios de Obras Públicas.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarla por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince días naturales, contando inclu
so el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando los 
méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión, siendo de rigu
rosa observancia lo dispuesto en la Or
den de 3 de diciembre dé 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEI, ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quifoce concedidos 
al efecto.

La referida vacante es:

Personal facultativo

Cuerpo de Ayudantes y de Sobrestantes 
de Obras Públicas

Una plaza de eventual en la Junta de 
Obras del Puerto de Vigo.

Madrid, 22 de julio de 1955.—El Subse
cretario, M. Navarro Rubio,

M I N I S T E R I O  
D E A G R I C U L T  U R A

Tribunal de oposiciones a plazas de Ofi
ciales del Cuerpo Técnico-administrativo 

de este Ministerio

Transcribiendo relación de opositores a 
plazas de Oficiales del Cuerpo Técnico-a
dministrativo del Ministerio de Agri

cultura, con 'indicación de los que tie
nen la documentación incompleta y gru
po en que han sido clasificados.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
norma tercera de la Orden de 26 de fe
brero de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 12 de marzo siguiente), el 
Tribunal calificador ha acordado publi
car la lista de los opositores admitidos, 
que es la siguiente:

Don Leandro Abad Pérez.—Incompleta: 
falta certificado médico ajustado número 
séptimo convocatoria y declaración jura
da, relativa último párrafo artículo ter
cero Ley 17 julio 1947 para inclusión tur
no ex combatientes.

Don Angel María Abril Martin.—Com
pleta. Libre.

Don Francisco Javier Abril Martín. — 
Completa. Libre.

Don Manuel Acebal Menéndez.—Com- 
pleta. Libre.

Don José Antonio Aguilera Mateos. — 
Incompleta: falta justificar extremos nú
mero noveno convocatoria para inclusión 
grupo ex combatientes.

Don Antonio Alarcón Montón.—Com
pleta. Libre.

Don Alfonso Alcalá Securum.—Incom
pleta: falta certificado servicio militar. 
Libre.

Don Antonio Alcalde Valero.—Comple
ta. Libre.

Don José Alfaro Alfaro.—Incompleta: 
falta justificar extremos número noveno 
convocatoria para inclusión grupo hijos 
de caídos.

Don Jesús Alférez Callejón.—Completa. 
Libre.

Don José Maria Alonso Comes. — In
completa: falta toda la documentación. 
Libre.

Don Pascual Alonso Lobato. - -  Incom
pleta:. faltan certificados médico y pena
les fecha reciente y servicio militar y 
declaración jurada. Libre.

Don José Mario Alvarez Alonso.—Com
pleta. Libre.

Don Alvaro José Alvarez Alvarez.—Com
pleta. Libre.

Don Jesús María Alvarez Carvallo.— 
Completa, Libre.

Don Miguel Alvarez Encinas.—Incom
pleta: faltan '.certificados médico, servi
cio militar, adhesión régimen y buena 
conducta y declaración jurada. Libre.

Don Pedro Alvarez Gómez.—Completa. 
Libre.

Don Luis Andrés Julián.—Incompleta: 
falta título o certificado estudios. Libre.

Doña María Esperanza Andrés Michele- 
na.—Incompleta: falta toda la documen
tación. Libre.

Don Enrique Andréu Alvarez.—Incom
pleta: faltan título o certificado estudios, 
certificados, acta nacimiento, médico, pe
nales, servicio militar, adhesión Régimen 
y buena conducta y declaración jurada 
ajustada número quinto convocatoria. Li
bre.

Don Bernardo Anguita Villar.—Comple
ta. Libre.

Don Manuel Ansón Navarro.—Comple
ta. Libre.

Don Manuel Ardura Menéndez. — In
completa: falta certificado médico, ajus
tada número séptimo convocatoria. Li
breo

Don Víctor Manuel Armendárlz Biu 
rrun.—Incompleta: falta toda la docu
mentación. Libre.

Don Jaime Armengol Morante.—Incom 
pieta: falta toda la documentación y re
cibo abono derechos examen. Libre.

Don José María Arnillas del Barco 
Completa. Libre,

Don José Arroyo Valderrama.—Incom
pleta: falta toda la documentación, LL 
bre.

Don Emilio Asperilla Grande.—Comple
ta. Libre.

Don Gabriel Barceió Rullán.—Comple
ta. Libre.

Don José Barceió Rullán.—Incompleta, 
falta certificado adhesión Régimen. Libre

Don Severiano Basanta Moral.—Com
pleta, Libre.

Don Pastor Bazarra Sánchez.—Incom
pleta: falta toda la documentación. Li
bre.

Doña Felicidad Beltrán Llopis.—Com
pleta, Libre.

Don Primo Benito Fernández.—Incom-, 
pleta: falta toda la documentación y re
cibo abono derechos examen. Libre.

Don Manuel Berdún Torres.—Completa. 
Libre.

Don Francisco Berenguer Sellán.—Com
pleta. Libre.

Doña María Josefa Bernabé Méndez.— 
Incompleta: faltan título o certificado 
estudios, certificado médico fecha reciei> 
te y penales y declaración jurada. Libre.

Don Germán Blanco Sancho!—Incom
pleta: falta certificado buena conducta 
autoridad municipal, domicilio opositor. 
Libre.

Don Carlos Blanes Nouvilas.—Comple
ta. Libre. ,

Don José Luis Blasco Marín.—Com
pleta. Libre.

Don José Luis Bolíaín Lirón.—Comple
ta, Libre.

Doña María de la Concepción Borre
guero Sierra—Incompleta: falta declara
ción jurada. Libre.

Don Buenaventura Brouard Pérez. —- 
Completa. Libre. •

Don Ginés Caballero Sánchez,—Com
pleta, Libre.

Don Alvaro Manuel Cachajrrón López. 
Incompleta: falta certificado servicio mi
litar. Libre.

Don Jesús Calatrava Romero.—Incom
pleta: falta declaración jurada relativa 
último párrafo artículo tercero Ley 17 
julio 1947 par ,̂ inclusión turno hijos de 
caídos.

Doña Consuelo Calavia Jaime.—Incom
pleta: falta toda la documentación. Li
bre.

Don Francisco Calderón Laborde. ~ ~ 
Completa. Libre.

Don Rafael Calderón Torres.—Incom
pleta: falta toda la documentación. Li- 
bre.

Don Gabino Manuel Calvo Castro.—In
completa: falta toda la documentación 
v declaración jurada relativa último pá- 
rraio artículo tercero Ley 17 julio 1947 
para inclusión turno ex combatientes.

Don Licesio Calles Andrés.—Completa. 
Libre.

Don José Antonio del Campo Arbulo.— 
Completa. Libre.

Don Juan Antonio Campora Gamarra. 
Completa. Libre..

Don José Capdevila Serra.—Completa. 
Libre.

Don Fermín Caries Gordo.—Completa. 
Libre.

Don Antonio Carreras Rebollar.—Com
pleta. Libre.

Doña Francisca Soledad Casado Ares.— 
Completa. Libre.

Don Augusto Casa juana Encina.—In
completa: falta certificado médico ajus
tado número séptimo, convocatoria. Li
bre.

Don Carlos Casanueva Muñoz.—Incom
pleta: falta toda la documentación. Li
bre.
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Don Francisco Casaseca Mena.-—Com
pleta. Libre.

Doña Emilia Castro Benltez. — Faltan 
dos pólizas de tres pesetas y un móvil 
de 0,15. Libre.

Don Antonio Caviedes Esteban. — Fal- 
tan  dos móviles de 0,25 pesetas. Libre.

Don Agustín Ceballos Moscoso dei P ra
do.—Completa. Libre.

Don Salvador Cepeda Martínez.—Com
pleta. Libre.

Doña María Petra Cerrillo Toledo. — 
Completa. Libre.

Don Juan Cerceda García de Paredes. 
Incompleta: ía lta  declaración jurada re
lativa último párrafo articulo tercero Ley 
17 julio 1947, para inclusión tum o ex 
combatientes.

Don Cleofás Céspedes Castaño.— In 
completa: falta certificado médico, fecha 
reciente. Libre.

Doña Vicenta Ciria Ciria.—Incompleta: * 
faltan certificados acta nacimiento lega
lizada y penales relativo propia interesa
da y declaración jurada suscrita por la 
misma. Libre.

Don Pedro Clemente Gil.—Incompleta: 
falta certificado médico ajustado número 
séptimo, convocatoria. Libre.

Doña Carmen Clúa Béseos.—Incomple
ta: falta certificado acta nacimiento. Li
bre.

Don Eduardo Comes Sesent.—Comple
ta. Libre. v.

Don Rafael Contreras López.—Comple
ta. Libre

Doña Jesús Corcuera Corcuera.—Com
pleta. Libre.

Doña M argarita Corral Salvador. — 
Completa. Libre.

Don Luis Cremades Serna.—Incomple
ta : falta toda la documentación. Libre.

Doña Antonia Amparo Cuadrillero Si- 
cluna.—Incompleta: falta declaración ju 
rada relativa último párrafo artículo ter
cero Ley 17 julio 1947 para inclusión 
turno hijos de caídos.

Doña María del Carmen Cuesta Pérez. 
Incompleta: falta certificado médico
ajustado número séptimo convocatoria y 
declaración jurada. Libre.

Don Enrique Chacón Mejías.—Comple
ta. Libre.

Don Arturo Chaguaceda Vega.—Incom
pleta: falta declaración jurada, relativa 
último párrafo artículo tercero Ley 17 de 
julio de 1947 para inclusión tum o ex 
combatientes.

Don Raúl Chávarri Porpeta.—Incom
pleta: falta certificación médico, servi
cio militar y buena conducta Libre.

Don Jacinto Chermá Bernal.—Incom
pleta: falta declaración jurada. Libre.

Don Florentin Delgado Arija.—Incom
pleta: falta certificado médico ajustado 
número séptimo convocatoria. Libre.

Don José Delgado del Moral.—Incom
pleta: faltan certificados médico fecha 
reciente ajustado número séptimo con
vocatoria, penales y buena conducta au
toridad municipal, domicilio opositor. Li
bre.

Doña Catalina Díaz Cano.—Incomple
ta : falta declaración jurada. Libre.

Don Carlos Díaz de Arcaya y Veráste* 
gui.—Completa. Libre.

Don José Luis de Dios Estévez.—In 
completa: faltan certificados médico, ad
hesión Régimen y buena conducta. Libre.

Don Alfonso Domenech Carro.—Com
pleta. Libre.

Doña Carmen Domínguez Togores. —
, Completa. Libre.

Don Vicente Doral Isla.—Incompleta: 
falta certificado buena conducta autori
dad municipal, domicilio opositor. Libre.

Don Máximo Egea de Lamo.—Comple
ta. Libre.

Don Juan José Escobar Cuadrado.—In
completa: falta toda la documentación. 
Libre.

Don Ignacio Escudero Arévalo.—Com
pleta. Libre

Don Ramón Feixa Carrera.—Incomple
ta : falta toda la documentación y justi

ficar extremos número noveno convoca
toria para inclusión grupo ex combatien* 
tes.

Don Fernando L. Fernández Blanco.— 
Completa. Libre.

Don Juan Manuel Fernández Creliuet. 
Incompleta: falta certificado: falta cer
tificado servicio militar. Libre.

Don José Fernández Gómez.—Comple
ta. Libre.

Don Juan Antonio Fernández Gómez 
Completa. Libre

Don Fernando Fernández González.— 
Completa. Libre.

Don José Antonio Fernández Gonzá
lez.—Completa. Libre.

Don Jesús Fernández Monjardín.—In 
completa: falta declaración jurada, rela
tiva último párrafo artículo tercero Ley 
17 julio 1947 para inclusión turno Mu
tilados de Guerra.

Don Antonio Fernández Rodríguez- 
A vello.—Completa. Libre.

Doña Antonia Fernández Vela.—Com
pleta. Libre.

Don Carlos Ferreiro González. — Com
pleta. Libre.

Don Luis Ferrer Serra,—Completa. Li
bre.

p o n  Tomás Folgado Conseco.—Comple
ta! Libre.

Don Benito Fragueiro Rodríguez. — 
Completa. Libre.

Don Carlos Fraile Vallés.—Completa. 
Libre.

Doña María de la Concepción Franco 
Guerrero.—Completa. Libre.

Don José María Franco Iñíguez.—Com
pleta Libre.

Don Miguel de Frías Palancar.—Incom
pleta: falta toda la documentación. Li
bre.

Don Francisco Fuentes Pérez.—Com
pleta. Libre.

Don Luis Galán Paesa.—Incompleta: 
falta toda la documentación y recibo 
abono derechos examen. Libre.

Doña Adel# Gálvez Vázquez.—Comple
ta. Libre.

Don Alfonso Gómez Quero.—Incomple
ta : falta declaración jurada, relativa úl
timo párrafo artículo tercero Ley 17 ju
lio 1947 para inclusión turno hijos de 
caídos.

Don Francisco García Barberá.—Com
pleta. Libre.

Don José Luis García-Rivero y Burba- 
no.—Incompleta: faltan certificado mé
dico ftcha reciente ajustado número sép
timo convocatoria, declaración jurada y 
justificar extremos número noveno con
vocatoria para inclusiór grupo ex com
batientes.

Don José Antonio García Candel. — 
Completa. Libre.

Don Nicolás García Díaz.—Completa. 
Libre.

Don Miguel García Eguimendía.—Com
pleta. Libre.

Doi.a María Teresa García Estartús.— 
Incompleta: falta certificado médico fe
cha reciente. Libre.

Don Luis Julián García Estévez.—In
completa: falta ' certificado médico. Li
bre.

Don Gabriel García Gómez-Ramos.— 
Incompleta: faltan título o certificado 
estudios, certificados médico, penales y 
servicio militar y declaración jurada. Li
bre.

Don Federico García Martínez.—Com
pleta. Libre-

Don Jesús García Pérez.—Incompleta. 
Falta declaración jurada ajustada al nú
mero quinto de la convocatoria. Libre.

Doña María Paz García-Alas Rodríguez. 
Incompleta: falta toda la documentación. 
Libre.

Don Jacinto García Velasco.—Incomple
ta : falta declaración jurada ajustada al 
número quinto de la convocatoria. Libre.

Don Heraclio Garradhón Ortega.—Com
pleta. Libre.

Doña Ana María G arreta Solé.—Com
pleta. Libre.

Don José Garrido Rodríguez.—-Incom
pleta : falta certificado médico. Libre.

Doña Gloria Garzón Ruipérez.—Incom
pleta: falta declaración jurada. Libre.

Don Rafael Gaseó Pérez—Incom pleta: 
falla declaración jurada ajustada al nú
mero quinto de la convocatoria. Libre.

Don José Luis Gavela Crespo.—Comple
ta. Libre.

Doña María Dolores Gavela Crespo.—» 
Completa Libre.

Don Luis Gilarranz de Frutos.—Incom
pleta: faltan certificados médico, penales 
y buena conducta y declaración jurada. 
Libre.

Don Ciríaco Gómez Fidalgo.—Incomple
ta : falta toda la documentación.—Libre.

Don Luis Adolfo Gómez Lara.—Comple
ta. Libre.

Don Pedro Gómez Miguel.—Completa. 
Libre.

Don Luis Gómez de Barreda Pimentel. 
Incompleta: falta declaración jurada. Li
bre.

Don Salvador Gómez Sánchez.—Com
pleta. Libre.

Don Fernando González Blanco.—Com
pleta. Libre.

Don Tomás González González.—Incom
pleta: falta certificado buena conducta 
autoridad municipal domicilio opositor. 
Libre.

Don Fernando González Hernández.— 
Completa. Libre.

Doña Emilia González López.—Incom
pleta: ta ita declaración jurada, relativa 
último párrafo artículo tercero Ley 17 
julio 1947 para inclusión turno hijos de 
caídos

Don Juan González Molinero.—Incom
pleta: falta declaración jurada, relativa 
último párrafo artículo tercero Ley 17 ju 
bo 1947 para inclusión turno ex comba
tientes.

Don Antonio González Palanqués.—In 
completa: faltan certificados médico fe
cha reciente y servicio militar. Libre.

Don Felipe González Pérez.—Incomple- 
1 ta: falta toda la documentación, justifi

car extremos número noveno convocato
ria para inclusión grupo ex combatientes 

1 y recibo abono derechos examen.
Don I§aac González Reñones.—Comple

ta. Libre.
Don Luis Guerra Asorey.—Incompleta:

falta toda la documentación y recibo abo
no derechos examen. Libre.

Don José Gutiérrez Rueda.—Completa. 
Libre.

Don Miguel Gutiérrez Sánchez.—Com
pleta. Libre.

Don Angel Guzmán Sotillos—Incom
pleta: falta toda la documentación y re
cibo abono derechos examen. Libre.

Don Serafín de Haro Soutelo.—Incom
pleta: falta toda la documentación y re
cibo abono derechos examen. Libre.

Don Antonio Heredero Guzmán.—In
completa: faltan certificados médico y 
buena conducta, declaración jurada nú
mero quinto convocatoria y declaración 
jurada relativa último párrafo artículo 
tercero Ley 17 julio 1947 para inclusión 
turno ex combatientes.

Don Romualdo Hermoso Calvo.—Incom
pleta: falta certificado médico fecha re
ciente ajustado número séptimo convo
catoria. Libre.

Don Isaías Hernández Bravo.—Incom
pleta: falta toda la documentación. Li
bre.

Don José María Hernández Navarro.— 
Incompleta: falta declaración j u r a d a  
ajustada número quinto convocatoria. Li
bre.

Don José Juan Hernández Rodríguez.— 
Completa. Libre.

Doña Elena Paz Hernández Sacristán. 
Completa. Libre.

Don José Luis Herrero Antolín.—Com
pleta. Libre.

Don Jesús de la Iglesia de la Iglesia* 
I Completa. Libre.
i Don Juan  Antonio Inestal Alcalde. —*
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Incompleta: falta declaración j u r a d a  
ajustada número quinto convocatoria. Li
bre.

Don Antonio Jscar Alonso.—Completa. 
Libre.

Don José Manuel Jáuregui Aguirre.— 
Completa. Libre.

Don Rafael Jiménez Arana, — Incom
pleta: falta toda la documentación. Li
bre.

Don Joaquín Jiménez Fernández. — 
Completa. Libre.

Don Juan Jiménez Fuentes.—Incomple
ta: falta toda la documentación. Libre.

Doña Maria Dolores Jiménez Rojo.—In
completa: falta declaración jurada. Li
bre. ¿

Don Rafael Jiménez Sánchez.—Incom
pleta: faltan certificados médico, penales, 
adhesión Régimen y buena conducta y 
recibo abono derechos examen. Libre.

Don Francisco de Paula Juan Calata- 
yud.—Incompleta: falta declaración jum
óla ajustada número quinto convocato
ria. Libre.

Don José Miguel Juan Moreno.—Com
pleta. Hijo de caído.

Doña Rafaela de Julián Higueras. — 
Completa. Libre.

Doña Juana Jurado García.—Comple
ta. Libre.

Don Valeriano Ladrón de Guevara y 
Salido.—Completa Libre.

Don Zenón Laguna Laguna.—Incomple
ta: falta certificado penales. Libre.

Don Antonio Laínez Robles—Completa. 
Libre

Don Juan Lavela Pareja.—Incompleta: 
falta certificado médico fecha reciente 
ajustado número séptimo convocatoria. 
Libre.

Don Francisco Lefler Sánchez.—Com
pleta. Libre.

Doña Teresa Liter Curieses.—Completa. 
Libre.

Don Simón Lizandra Pérez.—Completa, 
Libre.

Doña Elisa María del Pilar y de las 
Nieves López Barrio.—Completa. Libre.

Don Miguel López de Sa y Bassave.—In
completa: faltan título o certificado es
tudios, certificados médico, penales, adhe
sión régimen y buena conducta y decla
ración jurada. Libre.

Don José Vidal López-Colmenar y Me
dina. — Incompleta: faltan certificados 
médico, penales, servicio militar, adhe
sión régimen y buena conducta y decla
ración jurada. Libre.

Don Manuel López Moya,—Completa. 
Libre.

Don Luis López de Prado.—Completa. 
Libre.

Don José Manuel López-Soro Zapatero. 
Incompleta: faltan certificados acta na
cimiento. médico, penales, servicio mili
tar. adhesión régimen y buena conducta 
y declaración jurada. Libre.

Don Manuel Lora Avila.—Incompleta: 
falta toda la documentación y recibo abo
no derechos examen. Libre-

Don José Luis Lorenz Gil.—Completa. 
Libre.

Doña María del Carmen Lumeras Cho
ren.—Completa. Libre.

Doña Pilar Luna Agurrea.—Completa. 
Libre.

Don Laureano Luna Escalona.—Incom
pleta : falta declaración jurada. Libre.

Don Francisco Lladó Esteban.—Incom
pleta: faltan certificados servicio militar 
y buena conducta autoridad municipal 
domicilio opositor. Libre.

Don José Llamas Rosas.—Completa. Li
bre.

Don Luis Lloret Vallterra.—Completa. 
Libre.

Don Mariano Llovet Román. — Incom
pleta: falta toda la documentación. Li
bre.

Don Esteban Maestro Molina.—Incom
pleta: falta declaración jurada ajustada 
al número quinto de la convocatoria. Li
bre.

Don Enrique Magenti Llorét.—Comple
ta. Libre.

Don Mario Magenti Lloret.—Completa.
Libre.

Don Ildefonso Maldonado Rodrigo.—In
completa: faltan título Licenciado Dere
cho o Ciencias Políticas y Económicas o 
certificado estudios y certificado servicio 
militar. Libre.

Don Indalecio Mansilla Delicado.—In
completa: falta certificado médico ajus
tado número séptimo convocatoria. Li- 
ore.

Don Juan Manzano Abad.—Completa. 
Libre.

Doña Angela Marcos Martín.—Incom
pleta: falta certificado médico ajustado 
u úmero séptimo convocatoria. Libre.

Don Francisco Marín López.—Comple
ta. Libre.

Doña Matilde Márquez Martínez.—In
completa: falta certificado médico ajus
tado número séptimo convocatoria. Libre.

Don José Javier Martí de Veses Puig.— 
Completa Libre.

Doña María del Carmen Marti de Ve
ses Puig.—Completa. Libre.

Don Federico Martín Casares. — Com
pleta. Libre.

Doña Concepción Martín Enciso. —In
completa: faltan certificados médico, pe- 
naifes, servicio social y buena conducta 
y declaración jurada. Libre.

Don Miguel Martín Fernández de Ve- 
lasco.—Incompleta: falta jutificar extre
mos número noveno, convocatoria para 
inclusión grupo hijos de caídos.

Don Antonio Martín García D orado- 
Incompleta: falta toda la documentación. 
Libre.

Don Teodomiro Martín Gómez.—Incom
pleta: faltan certificado médico fecha re
ciente y declaración jurada. Libre.

Don Pedro Antonio Martín Menoyo.— 
Completa. Libre.

Don Miguel Martín Padiel.—Completa. 
Libre.

Don Edelmiro Martín Vicente.—Incom
pleta: falta toda la documentación y re
cibo abono derechos examen. Libre.

Don Francisco Javier Martínez Casado. 
Incompleta: falta toda la documentación. 
Libre.

Doña Maria Teresa Martínez Cerrillo. 
Completa, Hija de caído.

Don José María Serafín Martínez Cues
ta.—Incompleta: falta declaración jura
da ajustada número quinto convocatoria. 
Libre.

Don José Luis Martínez Henríquez.—In
completa: falta certificado médico fecha 
reciente. Libre.

Doña Alicia Martínez Ortega.—Incom
pleta: fejtan título o certificado estudios, 
certificados acta nacimiento, médico, pe
nales y servicio social, y declaración ju
rada. Libre.

Doña María Soledad Martínez de Pi- 
nillos Ruiz.—Incompleta: falta declara
ción jurada ajustada número quinto con
vocatoria, Libre.

Don Miguel Martínez Salvador. — In
completa: faltan certificados médico, pe
nales y servicio militar. Libre.

Don Juan Manuel Marto J  Martos.— 
Completa. Libre.

Don Manuel Marzal Caparros. — Com
pleta. Libre.

Don Jorge Masgráu Figueras.—Incom
pleta: falta toda la documentación y re
cibo abono derechos examen. Libre.

Don José Luis Masot Fernández.—In
completa: faltan certificados médico fe
cha reciente y servicio militar. Libre.

Don Francisco Ignacio de la Mata Nie
ves.—Completa, Libre.

Don Jesús Mateos Peral.—Completa. 
Libre.

Don Jesús Medina Medina.—Completa, 
Libre.

Don Eduardo Menchero Aguilar. — In
completa: falta declaración jurada ajus
tada número quinto convocatoria. Libre.

Don Antonio Mendoza Pedrazuela. — 
Completa. Libre.

Don Manuel Meruéndano Pardo.—Com
pleta. Libre.

Don José Miguel Miguel García.—Com
pleta. Libre.

Don Fernando Molinero Sánchez. — 
Completa. Libre.

Doña Ro s a r i i o  Molíns Verdaguec,— 
Completa. Libre.

Doña María del Carmen Montero Par
do.—Completa. Libre.

Don Francisco Morales Elorza.—Incom
pleta: falta toda la documentación. Li
bre.

Doña Maria Lourdes Morán Yébene.— 
Completa. Libre.

Don Antonio Moreiras Rodríguez.—In
completa: faltan certificados acta naci
miento. médico y-penaies; declaración ju
rada ajustada número quinto convocato
ria, una póliza de 3 pesetas y un móvil 
de 0.2o. Libre.

Don Luí Morenés y Areces.—Completa. 
Libre.

Don Pelayo Felipe Moredo Pardo.— 
Completa, Libre.

Don Francisco Moreno Pérez.—Incom
pleta: falta, toda la documentación. Li
bre.

Don José Luis Moreno Torres.—Incom
pleta: falta declaración jurada relativa 
último párrafo articulo tercero Ley 17 ju
lio 1947 para inclusión turno hijos de 
caídos.

Don Luciano Muñoz Andrés.—Comple
ta. Libre.

Don Luis Muñoz Cervino. — Incomple
ta: falta toda la documentación. Libre.

Don Justo Muñoz Jiménez.—Incomple
ta: falta toda la documentación. Libre.

Don José Maria Muí Linares —Incom
pleta: falta certificado servicio militar. 
Libre.

Don José Muzas Seral.—Incompleta: 
faltan título o certificado estudios, y cer
tificados penales y servicio militar. Libre.

Don José W Nake Visedo.—Incomple
ta: faltan certificado buena conducta 
autoridad municipal domicilio opositor y 
declaración jurada relativa último párrafo 
artículo tercero Ley 17 julio 1947 para 
inclusión turno hijos de caídos.

Don Antonio Navarro Gómez.—Cohi- 
pleta. Libre.

Don Estanislao Martin Negueruela y 
Escribano—Completa. Libre.

Don Alejandro Nieto García,—Comple
ta. Libre.

Don Antonio Núfiez Benito.—Incomple
ta: faltan título o certificado estudios, 
certificados acta nacimiento, m é d i c o  
ajustado número séptimo convocatoria y 
servicio militar, declaración jurada y jus
tificar extremos número noveno convoca
toria para inclusión grupo hijo de caídos.

Don José María Ortiz Martínez.—Com
pleta. Libre.

Don José Ortiz Navacerráda.—Comple
ta Libre.
• Don José Otero Núñez.—Completa. Li
bre.

Don Francisco Pacheco López.—Com
pleta. Libre.

Don José Padilla Romero.—incomple
ta: faltan título o certificado ^estudios, 
certificados acta nacimiento, médico, pe
nales, servicio militar, adhesión régimen 
y buena conducta. Libre.

Doña Natividad Palafox Albacete. — 
Completa. Hija de caído.

Don Antonio Palomo Ruiz.—Completa. 
Libre.

Don José Pardo Soto.—Completa. Libre. 
Don Alvaro F. Pascual Vidal.—Incom

pleta: falta toda la documentación y re
cibo abono derechos examen. Libre.

Don Francisco Peiró Maestro. — Com
pleta. Libre.

Don Manuel Pérez Alfonso.—Incomple
ta: falta toda la documentación Libre.

Don Justo Angel Pérez Alvarez.—In
completa: falta declaración jurada ajus
tada número quinto convocatoria. Libre.

Don Juan Pérez Arnáu.—Completa. Li
bre.

Don Miguel Pérez Calderón.—Comple
ta. Libre.



4600 26 julio 1955 B. O. del E.—Núm. 207

Don Valentín Pérez Fernández-Viña.— 
Completa. Libre.

Don José María Pérez Mardones. — 
Completa. Libre.

Don Santiago Perez Martín. — Incom- 
pita: falta certificado buena conducta 
autoridad municipal domicilio opositor y 
declaración jurada ajustada n ú m e r o  
quinto convocatoria. Libre.

Don Antonio Pérez Suárez.—Incomple
ta: falta declaración jurada ajustada nú
mero quinto convocatoria. Libre.

Don Juan Pino Ridruejo.—Incompleta: 
falta declaración jurada relativa último 
párrafo artículo tercero Ley 17 julio 1947 
para inclusión turno hijos de caídos.

Doña Josefina Pintos .del Río.-—Com
pleta. Libre.

Don Alejandro Pifián Sanz.—Comple
ta. Libre.

Don José Pomares Martínez.*—Comple
ta. Libre.

Don Rafael Póns Jordán. — Completa. 
Libre.

Don Juan pou Muntaner.—Completa, 
Libre.

Don Carlos del Pozo López.—Incomple
ta: faltan certificado médico y declara
ción jurada relativa último párrafo ar
tículo tercero Ley 17 julio 1947 para in
clusión turno ex combatientes.

Don Nicolás Prieto Sánchez. — Incom
pleta: falta certificado buena conducta 
autoridad municipal domicilio opositor. 
Libre.

Don Salvador Rabasa Arlandis.—Com
pleta. Libre.

Don Valeriano Rebate Encinas. — In
completa: falta certificado médico ajus
tado número séptimo convocatoria. Li
bre.

Don José Redondo Sánchez. *—Incom-
£leta: falta certificado servicio militar,, 

ibre.
Don Juan Revilla Calzada. — Faltan 

una póliza de 3 pesetas y un móvil de 
«,15. Libre.

Don Luis Reza Fernández.—Incomple
t a  faltan certificados médico fecha re
ciente y servicio militar. Libre.

Don Francisco Ribés Puig.—Incomple
ta: falta certificado servicio militar. Li
bre.

Don Francisco Riesco Pedraz.—Incom
pleta: falta toda la documentación y re
cibo abono derechos examen. Libre.

Don Santiago Ríus Civera.—Completa. 
Libre.

Don Luis Robles Valdivieso.—Comple
ta. Libre.

Don Manuel Roca García.—Completa. 
Libre.

Don Francisco Roca Lozada. — Incom
pleta: falta certificado servicio militar. 
Libre.

Don Santiago Rodríguez Conde.—Com
pleta. Libre.

Don Alvaro Rodríguez de Ribas May- 
cas.—Incompleta: falta toda la documen
tación. Libre.

Don Amador Rodríguez Peña. — Com
pleta. Libre.

Don Pedro María Rodríguez Saiz.—In
completa: faltan certificado médico fe
cha reciente y recibo abono derechos 
examen. Libre.

Don Juan Román Bermejo.—Incomple
ta: falta toda la documentación. Libre.

Doña María Luz Román Casal. — In
completa: faltan certificado acta naci
miento legalizada y declaración jurada 
ajustada número quinto convocatoria. 
Libre.

Don Andrés de la Rosa Cuartero.— 
Completa. Libre.

Doña Ana María Rueda Jiménez.—In
completa: faltan certificados médico fe
cha reciente, penales, adhesión régimen 
y buena conducta, y declaración jurada 
ajustada número quinto convocatoria. Li
bre.

Doña María del Carmen Ruiz Gómez. 
Incompleta: falta toda la documenta
ción. Libre.

Don Federico Ruipérez Pérez.— Com
pleta. Libre.

Don Jesús Ruipérez Pérez.—Incomple
ta: faltan certificados médico ajustado 
número séptimo convocatoria y servicio 
militar. Libre.

Don Salvador Ruiz Zarco Pérez.—In
completa: faltan título o certificado es
tudios y certificado servicio militar. Li
bre.

Don Félix Ruiz Zuvbitu.—Completa. Ex
combatiente.

Don Fernando Sacristán María,—Com
pleta. Libre.

Doña Ana María Sáez López de Ibarre- 
ta—Incompleta: falta declaración jura
da. Libre.

Don Andrés Fernando Saiz Sánchez. 
Completa. Libre.

Don Antonio Salvador Barrios.—Com
pleta. Libre.

Don Mariano Sánchez Dafauce.—Com
pleta. Libre.

Don César Sánchez-Brunete Díaz-Pia- 
za.—Incompleta: faltan certificados mé
dico fecha reciente y servicio militar. Li
bre.

Don Antonio Sánchez González. — In
completa: falta certificado servicio mili- 

. tar. Libre.
Doña Talía Sánchez González.—Comple

ta. Libre.
Doña María Concepción Sánchez Her

nández.— Incompleta: falta declaración 
jurada. Libre.

Don Jesús Sánchez López.—Completa. 
Libre.

Don Jesús Sánchez Maradona. — Com
pleta, Libre.

Don Marino Sánchez-Cid y Muñoz de 
la Torre.—Completa. Libre.

Don Antonio Santos Mauricio.—Incom
pleta : falta declaración jurada relativa 
último párrafo artículo tercero Ley 17 
julio 1947 para inclusión turno ex cau
tivos.

Don José Sempere Miquel.—Incomple
ta: falta certificado servicio militar. Li
bre.

Don Luis Seoane Rodríguez. — Incom
pleta: falta declaración jurada relativa 
último párrafo artículo tercero Ley 17 
julio 1947 para inclusión turno ex com
batientes.

Don Pedro Serna Fuentes.—Completa. 
Libre.

Don Miguel Serrano Gutiérrez.—Com
pleta. Libre.

Don Higinio Serrano Monforte.—Com
pleta. Libre.

Don Julián Sevilla Vallejo.—Incomple
ta: faltan certificados médico, penales, 
servicio militar, adhesión régimen y bue
na conducta, y declaración jurada. Libre.

Don Fernando Sillero de la Rosa. —- 
Completa. Libre.

Doña María del Rosario Sola y Man
zano.—Completa. Libre.

Don Enrique Soto Alegría.—Completa. 
Libre.

Doña Concepción María de la Paz Soto 
y Llovés.—Completa. Libre.

Don Antonio Tallón Sánchez.—Incom
pleta: faltan certificados médico, servi
cio militar y buena conducta, y declara
ción jurada. Libre.

Don Domingo Tasa Martínez. — Com
pleta. Ex cautivo.

Don Luis Téllez de Meneses Manzano. 
Completa. Libre.

Don Mariano Torneo y Otto.—Incom
pleta: falta declaración jurada, ajustada 
número quinto convocatoria. Libre.

Don Antonio Torréns Vanrell. — Com
pleta. Libre.

Don Pablo de Torres Jiménez.—Incom
pleta: falta declaración jurada relativa 
último párrafo artículo tercero Ley 17 
julio 1947 para inclusión turno mutilados 
de guerra.

Don Francisco Torres Ribas.—Incom
pleta: falta certificado médico fecha re
ciente. Libre.

Doña María Socorro Torres Sanz. — 
Completa. Libre..

Don Narciso Trenado García-Moheda- 
nó.—Completa. Libre.

Don Antonio Tudanca Saiz. — Incom
pleta: faltan certificados médico, pena
les, servicio militar, adhesión régimen y 
buena conducta Libre

Doña María Isabel Uceda Cortés,-* 
Completa. Libre.

Don Eduardo Cribe Valdés.—Completa, 
Libre.

Don Florentino Vega Alvares. — Com* 
pleta. Libre.

Don Enrique Vendrell Durán.—Comple
ta. Libre.

Don Joaquín Vevdú Bernabé.—Comple
ta. Libre.

Don Juan María Vico Espinosa.—-Com- 
pleta. Libre.

Don Ramón Vidal Salgueiros. — Com
pleta. Libre. *

Doña Camila Vilárdell Coma.—Comple
ta. Libre.

Don Manuel Villagrán Carrasco. — In
completa: falta toda la documentación 
y justificar extremos número noveno con
vocatoria para inclusión grupo hijos de 
caídos.

Don Bernardo Villar Sáenz.—Comple
ta,—Libre.

Don Alejandro Virseda López.—Comple
ta. Libre.

Don Carlos Visetío Gil.—Completa. Lí
bre.

Don José Félix Vizán Contra.—Comple
ta. Libre.

Don Ignacio Zabala Cabello.—Comple
ta. Libre.

Don Juan Zapater Ferrer.—Completa, 
Libre.

Dentro de los treinta días siguientes 
a la publicación de la presente lista en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
deberán completar los interesados su do
cumentación.

Los que no aporten en dicho término 
los documentos cuya falta se indica que
darán definitivamente eliminados de la 
oposición.

Se declaran excluidos, por los motivos 
que se indican, los solicitantes que a con
tinuación se determinan:

Don Antonio Andrino Sánchez. — Por 
no llevar cuatro años de servicios en el Es
tado como Auxiliar de Administración 
Civil al ser publicada la Orden de convo
catoria de las oposiciones.

Don José Cabrerizo Rodríguez.—Por no 
llevar cuatro años de servicios en el Es
tado como Auxiliar de Administración 
Civil al ser publicada la Orden de con
vocatoria de las oposiciones.

Don José Chamorro Villadangos.—Por 
no ostentar título de Licenciado en De
recho o Ciencias Políticas y Económicas.

Don Vicente Frade Fernández.—Por no 
ostentar título de Licenciado en Derecho 
o Ciencias Políticas y Económicas.

Doña Josefina de Obes Herrero.—Por 
no ser Auxiliar de Administración Civil 
de este Ministerio.

Don Vicente Plaza Mariscal.—Por ha
ber presentado la solicitud fuera de 
plazo.

Don Joaquín Robles Díaz.—Por no os
tentar título de Licenciado en Derecho 
o Ciencias Políticas y Económicas.

Don Mariano Santos Egido. — Por no 
ser Auxiliar de Administración Civil de 
este Ministerio.

Podrán recurrir, de acuerdo con lo pre
venido en la norma tercera de la Ordén 
de 26 de febrero de 1955, en el término 
de ocho días, los que se consideren per
judicados por exclusión o inclusión en 
grupo distinto del pretendido, justifican
do debidamente el fundamento de su re
clamación. El Tribunal resolverá, en de
finitiva, y sin ulterior recurso, las recla
maciones presentadas, devolviendo el im-‘ 
porte de los derechos de examen a lós 
solicitantes que asi lo reclamen dentro 
de los treinta días siguientes a la publi
cación de la lista definitiva.

Madrid, 13 ae julio de 1955.—El Secre- . 
tario del Tribunal, F. Guerra.—Visto bue
no, el presidente, J, Martin.


